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1.—Ei despido 

La teoría del Derecho del Trabajo ofrece numerosas posibilidades de 
elaboración de los principios fundamentales de esta disciplina jurídica. 
Ta l acaece al considerar la problemática del despido, institución ésta de 
relieve sumo entre las que integran la relación laboral. 

Penetrar una de las cuestiones que el despido ofrece al estudioso, ca
balmente la que se refiere a la formalizacián de aquél, es el propósito que 
en esta ocasión perseguimos. En efecto, estímase que el despido parece 
producirse, primeramente, como algo querido por quieri realiza la acción 
de despedir in actu (1), y con independencia de la obtención, mediante 
la acción aludida, de lo deseado; así los casos en que el despido que se 
pretende halla el obstáculo legal que neutraliza la voluntad. Sin embar
go, esta observación ya es polémica, pues trátase de averiguar si el despi
do lo es sólo en cuanto perfecto, y si, de consecuencia, cabe remitir los 
demás supuestos a una figura de despido viciado de nulidad. 

Por estar referido el despido a la relación jurídica de trabajo, se pro
duce frente y contra uno de los sujetos de la misma y por el otro. Habrá 
de averiguarse cuales sean las formas jurídicas de producción del despido, 
esto es: el cauce mediante el cual el despido opera su pleno efecto pre-

¡X) l'i'('S<;¡ii(l;iiiios, por ol iiioincnlo ilc diiiJosas figmiis rio ilospido prodiiciihi.s o" n iiidc-
pdiirloiicia IIÍ; I;I VOIIIMI.WI de (|iiii;n iiiicinliiiciite puede dosiiodir. A eítc piiTdo d<Ml¡cai'oinos 
alencióii ruis ndelanle. 
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tendido pues, como habremos de comprobar más adelante, la figura del 
despido sólo es reflejada por el Derecho cuando la voluntad de despedir, 
impelida por la causa de producción, es actuada de forma determinada y 
previamente establecida. 

A) CONCEPTO DE DESPIDO 

La ruptura unilateral del contrato de trabajo (2) se produce mediante 
el despido. Ahora bien, la ruptura puede, inicialmente, ser provocada por 
cualquiera de las partes de la relación, lo que nos lleva a considerar la po
sible ambivalencia del término despido. El planteamiento debe ser éste, 
primeramente, porque la doctrina es contradictoria al respecto, y tam
bién, porque en orden al tratamiento del despido mismo, sus premisas 
serán distintas si se acepta la citada bilateralidad o si, por el contrario, se 
reserva la expresión y con ella unas formas específicas, a la parte empre
sarial de la relación. 

a) Concepto amplio.—Se ha entendido por despido la acción de rup
tura del vínculo por voluntad tanto del empresario como del trabajador. 
Ampl iamente lo admite así KROTOSCHIN en sus Instituciones, considerán
dolo como derecho (3); afirma que comprende tanto al trabajador como 
al empresario, y lo define cual «facultad de poner término al contrato 
mediante una declaración unilateral de voluntad, en los supuestos, con
diciones y formas previstos por la ley u otra norma respectiva» (4). Con 
posterioridad sin embargo, parece que KROTOSCHIN reduce el ámbito per
sonal del concepto (5). 

(2) Accplíímo?, fiifiuiera soa provisioiíaliiioiilc, la oxpr'csióii «rujiliii'a unilaloraln, postu
lada |)0f MiíXKNDiíz PiiiÁi,, quien advioi-le al i'tísp(3clo f|uo «o! empleo de oli'o t é rmino podría 
dar l uga r a ecpiívocos, an ie la imprecisión lécnica de Tineslra legislación en relación con la 
leoiía de la ineficacia do los coidralos donde puede d i s l ingn i r se ; n) inexislencia debida a la 
falla de a lguno de- los i-ocfuisilos esenciales del conlralo (cansa, cotiscii t imienlo, e l e ) ; h) nu
lidad, cuando se viola ¡dgún precepto t e rminan te de la ley; c) anulación, debida a vicio o de
fecto en los ref|uisilos esenciales (dolo, er ror , e f e ) ; d) rescisión, por causa de lesión o per
juicio fie los contrafantes ; c) rcsolncif'm legal, en los contratos bilaterales, cuando una de 
las partes deje de cumpl i r la contraprest.ación; /) resoluci('>n voluntaria , es decir, ¡)or condi-
cif>n T-(!solutoria cpuí Itnbiera sido pactada ex[)r(;sanieide. (Vid. MiíMíNniíz 1'*U)AI., Derecho Social 
csi^nriol il.-idrid, 1952, v. 1, p í g . 420). 

(;í) KuoToscniN, esludiando las dos clases usuales do despido, al referirse al despido sin 
justa causa, lo sigue maiden iendo como <lereclio, si bien mat.i/.a su ejercicio en eslos supues
tos como aliusivo, basta planfear el despido cr ino abuso de derecbo. (Cf. Tnslitiicionrs de 
Dr.rcclio cící Trabajo, Buenos Aires, 1947, v. I, págs. 416-7). 

(4) Insliliirioru-s... cits., v. 1, iiágs. 410-11. 
(5"! T!n su Ciirxo de Letiixlacióri del Trabajo, Huonos Aires, 19.50, traía de la «Denuncia 

del coidrato (ilespido).., indicando que «la causa lUÍs frecuento y más impor tan le de la ler-
minación del contrato de trabajo os la dentincia. Cuando emana del pa t r ruo se lo designa con 
la palabra m.-ís usual despido». Define a este ú l t imo romo «acto jur íd ico uni la tera l , de carác
ter cancelatorio, que para -surt i r efecto tiene que llegar .al conocimicndo de la parte destinala-
ria>. (pág. 189). 
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En esta misma amplitud comprensiva, PÉKEZ BOTIJA considera el 
despido como la «denuncia o cesación del contrato por una de las par
tes» (6). Anotemos, sin embargo, una implícita rectificación del con
cepto, restringiéndolo a la persona del empresario, debida al citado autor, 
y similar a la ya señalada en KKOTOSCIIIN (7). 

Sigue en cierto modo a los dos tratadistas aludidos, PÉREZ PATÓNJ para 
quien el despido «es un derecho que corresponde tanto al patrono como 
al trabajador; en consecuencia, puede tener su origen en dos géneros de 
causas; las imputables a la voluntad del empresario y las provenientes 
de denuncia del contrato por el trabajador (8). 

Sin pronunciamiento dogmático sobre el concepto de despido. M E -
NÉNDEZ PIDAL parece referirlo, ampliamente, a toda ruptura unilateral 
de contrato (9). 

La doctrina italiana, manejando con precisión la terminología, sitúa 
la cuestión en términos más rigurosos. Es BARASSI quien establece un tér
mino genérico—la separación (10)—como modo de extinción más fre
cuente de los contratos de trabajo (11), consecuencia de la denuncia de 
la relación, que «se suele llamar licénciamiento o dimisión según proce
da del empresario o del trabajador» (12). 

DuRAND-ViTU conciben ampliamente el despido como acto jurídico 
que permite la rescisión unilateral del contrato de trabajo por tiempo in-

(0) Vid. Curso ,lr n,'rcclio drl rrdhdjn, 3." <:cl. Mailricl^ 1952, pftg. 276. 
(7) Al conionl;if hi c:ius:i íi(;l:n";t il(;l ni'tícnl': 79 de l;i l.ey de Conlr.nlo de Trabajo, e.sori-

ln;; «Dcnlro de.l régiiiicii jur íd ico del d(;s|)i<lo. e.s decir, d(! la demmci;i o cesación del conlralo 
|ior vohinlad del eiii |iresario...ii. (Vid. Pí:ni;z IÍOTIJ,\, /•."/ nmli-aio de hdlxij'i. 2.''' ed. Madrid, 
1954, p íg . 237). 

(8'i Vid. Dcrefhn .Sor/»/ v Lrfíisldcióii del h-idinjo. Buenos Aire.*. 1954, pír;. 408. 
(9) 1,:\ (íxpresit'm citada consli luye el emiiiciailn del epíg^rafo MI <IÜ1 capítulo JV de su 

Dí'i'firhn S'iritd (vol. I); íi^ui'a ent re |»arénlesis, mas pi'ccedida del vocablo despido. Por otra 
parle , al t ratar la naliiraleza jurídica del despido, alirnia el a u t o r : «la rup tu ra unilateral de 
los contralos de trabajo devien<í. en su consecuencia i}c)r el despido, jus lo o injusto, del traba
jad r por <il empresar io o poi" voluidad del trabajador)) Hoc. cil., p.'ig. 429). 

(10) Ri'.cfc.mt—que utt rr.schs'nmi'—preferimos t raducir lo por scpíinición (acci<')n o efecto do 
separar o separai'se), d(íS|)Iazando la voz nicfsn tpie si castellana (del latín rt-.cesstis). sobn; in-
fr(;cuí;[do en la terminología jurídica patria, pudiera quizá inducir a confusiones, poi- este mo
tivo pi*ecisament(\ (La versii'm castellana de la obra de BAII.\SSI, Tralado de. Derecho dej Tra-
6(1/0. Buenos Aires, 1953, ulil i /a la voz receso. (Vid. v. III, páps. 286 y ss.). 

(11) Vid. B.ui.vssi, II dirillo del l<ivoro, Milano, 1949, v. Il t , páf)'. 210. 
.T2í Vid. op. y vol. cils., páj^. 2 1 1 : («. . .cbe vuol cbiauíare l icenziamenlo o dimissisoni, sc-

condo clii venya del d:d,ore o dal prcstatore di lavoro))). Nuestra voz despido halla su equivalen
cia italiana en cotiimialo concedo. Bvidcnlemeide, la t/;cnica laboral, al tdilizar el licenziainie.n-
to ludia, en esto vocablo, la plenitud inequívrca de si<rniHcado que, por d(; ¡)ronto, no ofrece 
tanto la ^oz despido. r,sta úl t inni , como recuerda AOCI.NAO.A TKI.I.IÍBÍ.A, UÍ) aparece en el Diccio
nario de la lleal Academia lias'.a la edición XV, de 1925; la rcjiistra éste como s inónimo de 
despedido; esla úl t ima voz en la decimosexta edici<')n del Diccionario, es delinida como «acción y 
efecto <le despedir a uno o despedirse)), no ri;gistrando la acepción recogida por AGIH.VAGA de 
«:icci<')n y efí.'cto de desiíedir a a lgún servidoi-)), o sea, «quilar a uno la ocupaci<*>n. empleo 
o servicio». I'or lo demás, sólo en la tercera acepción de la voz ilesfiedir se encuentra la refc-
rein;ia ;) «alejar fie sí a uno , prescindi<indo do sus servicios)). 
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determinado, distinguiendo, en cuanto especie del mismo, al licéncia
miento por el empresario y la dimisión del trabajador (13). 

b) Concepto restringido.—Frente a las tendencias anteriormente re
señadas, son mayoría los autores que refieren el despido a la ruptura 
unilateral del contrato de trabajo por el empresario. Este es el criterio de 
bastantes autores españoles; GARCÍA OVIEDO afirma que «el despido su
pone un acto del empresario —acto pues unilateral— por el cual mani
fiesta al trabajador su decisión de que cese definitivamente en el trabajo, 
rompiendo de este modo el contrato que con él le ligaba» (14). MARTIN 
GRANIZO y GONZ.ÁLEZ R O I H V O S S , sin dar concepto del despido, lo refie
ren, no obstante, a la ruptura del contrato por el empresario (15). GA-
i.LART FoLCii es concreto y concluyente: «da terminación del contrato 
por voluntad del patrono es lo que se denomina despido)^ ( '6). 

Sigue resueltamente el criterio de la restricción subjetiva HERNÁIZ 
MÁRQUEZ, para quien la posibilidad de romper unilateralmente el víncu
lo laboral, por voluntad del empresario constituye despido: de entre los 
aspectos que tipifican a éste, registra la «manifestación de voluntad 
a cargo del empresario, realizada en contraste con el plural acuerdo de 
deseos y aspiraciones, que mediante su convergencia originaron la crea
ción de la relación laboral» (17). 

Últ imamente, AGUINAGA TELLERÍA ha replanteado el coiicepto del 
despido. Tras recordar la novedad en nuestra legislación del vocablo, re
construyendo lo que la misma sobre el particular ofrece (18), define al 
despido como «acto unilateral de interrumpir el contrato en ejecución 
de la voluntad del empresario de acabar con el mismo, con virtualidad 

(13) «l.n i-ósilialioii s'cxeioo por un acli; jur idir iuo, qu¡ porle l:i deiioniiiialioii gónéia le de 
roní/í;. (;l celles de Jiccncicmcní., lorsqu'cllo emano d(j r e n i p l o y e u r , el. parfois de dctnisision 
si elle provienl. du salarié». Vid. DUU.VND-VITIJ, Traifé de Drnit dii Trnvail, París , 1950, v. 11, 
págs. 840-41, y ntipra, sobi-e el aspoclo roscisorio. 

(14) Vid. Tnilndn elKinimlal de. Derecho Snciah 6." od. Madrid, 1954, pág. 269. 
(15) 1.a (iis1.iiicií3n sin oiidiargii, (!s explícila : « terminan los conlratos individii.ales... por 

despido jiistifie.'ido del l.rabaja<Ior o ni;irclja voliinlaria de ésle jior consecuencia de la conducta 
del p a t r ó n ' » . (Vid. de los citados sn Derecho Social, 3." ed., 1935, pág. 252). M.-is adelante alu
den a las iijnstas causas (¡nc aiilorizan al obrero a dar.se por despedido», lo que , aún a riesgo 
de la inipi-ofíif'dad lerniinológica, s i r \o , cr(;enios, para insistir en f|ue. los conocidos publicistas 
man ten ían el critiírin de a t r ibu i r el despido, en todo caso, a acción de empresar io . 

(IG) Derecho esimñol del Trabajo, Barcelona, 1U36, pág. 78. 
(1,7) Tratado EÍemenlal de Derecho del Trabajo, C." ed., pág. 3(i3, siipra. «Inicialmenle 

queda perlllado el despido conio una resolución unilateral de un en t ramado de derechos y 
obligaciones m u t u o s (pie se desarrollan alrededor de la relación de trabajo, y a cuya fijación 
han cont r ibuido en desigual forma, tanto el trabajador crnio el empresar io , sin olvidar la vo
luntad del lisiado, manifestada mediante el ciuilenido obligatorio de la misma, expresado en 
las Reglamentaciones 'do Trabao al efecto dictadas» (loe. cit.). 

vl8) «De la vigente legislación es|iañola se deduce que i'.\ despido del t rabajador por el 
empresar io es medio específico do, extinción del contrato de trabajo, sujeto en sus efectos, en 
caso de .reclamación judicial , a una condición resolutoria (le su nulidad o iniprocedencia, qua 
en este liUinio supiuísto puede no ot)stanle ser causa niscisoria a lrav(';s de una indemnización 
optativa». (Vid. Derecho del Trabajo, .Madrid, 1952, pág. 480, nota 4.1). 

http://dar.se
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extintiva y plenos efectos desde el momento que tuvo lugar, cuando le 
dá firmeza su convalidación legal» (19). 

c) Referencia legal.—La Ley de Contrato de Trabajo contiene some
ras referencias al concepto de despido, aunque suficientes para centrar la 
esencia del mismo. Según el artículo 76, los coritr^atós terminarán, entre 
otras causas, por «despido injusto del trabajador por el emJDresario» (20) 
y «por voluntad del trabajador». El articuló 77 puntualiza las «causas 
justas de despido del trabajador por el empresario», en tanto que el 78 
recoge las «causas justas para que el trabajador pueda dar por terminado 
el contrato» (21). Estos enunciados legales ponen de relieve varias cues
tiones; en primer lugar, denuncian la falta de sisterha técnico de la Ley, 
toda vez que él artículo 79 reseña causas por las cuales «no terminará el 
contrato de trabajo», que son, en substancia, la transmisión de la titula
ridad de la explotación industrial, de una parte, y de otra' las que impi
den, sin la voluntad del trabajador, el que éste pueda temporalmente 
prestar el trabajo (enfermedad, accidente, alumbramiento, servicio mili
tar y ejercicio de cargo público), es decir, circunstancias estas últimas 
extra-voluntad, que operando apriorísticamente como temporales, deter
minan la suspensión de efectos del contrato, tan sólo y en principio. Por 
ello ha calificado PÉREZ BOTIJA de «innecesaria» la alusión que el artícu
lo 81 hace al 79 (22). 

El despido constituye, en términos generales, la resolución del contra
to sin concurrencia de voluntades a tal efecto, de una parte. Se completa 
esta noción inicial, con el dato de que la no concurrencia no esté absoluta
mente implicada en casos de fuerza mayor. El régimen general de extin
ción del contrato está recogido en el artículo 76 de la Ley de Contrato 

:(!'.)) ()|i. cil.. |):'ig. 481. lili l;i dcfliiicióii rocogida, avalada por la igiialiiieiito rcgislrada en 
iiuosira aiittirior nota, se pone de relieve el lieclio de que AGUINAG.X refiere la acción de despi
do laii sólo al empresar io Pues bien, en ñola a la definición que ofrece (loe. cit., nota 44) 
hace unas ohservaciones, a nueslro juicio innecesarias y confusas, a ludiendo a los supuestos 
en que. «el trabajador se. despide», para concluir af i rmando que «sólo puede decirse que el 
empleador despide y que el asalariado se despide». Cabalmenle esto es lo que no se puede de
cir, si pre tendemos para la teoría del Derecho laboral una crecienle progresión construct iva; 
podiiin decirlo si acaso los autores que defienden el concepto amplio del despido. No pueden 
decirlo a menos de incurr i r en la denunciada confusión quienes , coino AoiM.N".\r..\ defienden, 
a nuesl ro juicio m u y acer tadamenle . la alrilinoii'in d(H despido al empresar io . 

(̂ O'l MJÍS adolanle, sobre la causa rilada y su expresión terminológica, hacemos breves 
consideraciones. 

(21) Kl artículi.) 81 delrrmin: i I- s efeclos de los despidos por causas iinpiitaliles al traba-
¡jador de b's despidos sin causa justificada, dc' Jos despidos basados en alguna de líis causas 
comprendidas en el art ículo 79 y, |)or riltimo, los efeclos del siqiueslo en que «fuere el traba-
jaflor el í|n<.' incuúipl iere el contralo, abandonando el trabajo». 

(22) «Hay en «íslo párrafo una alusión innecesaria a las causas de despido referidas en el 
art ículo 79 (cesión o traspaso de la industr ia , accidente o enfermedad del trabajador, servicio 
iiiililar, a lumbramien to ) y decimos innecesarias porque, con mot ivo ocasional del despido in-
demni /ab le , es obvio que habrán de ser .habidas en cuenta, a u n ' c u a n d o el legislador no lo di
jera». (PÍ:HH/. HOTUA, El Contrato... cit., pág. 280). 
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de Trabajo, que enumera hasta nueve causas extintivas (23). Ahora bien, 
sobre la base del artículo 76 citado sólo hallamos dos causas que deter
minen la figura del despido; la séptima, alusiva a la crisis laboral o «des
pido por crisis» (24), y la octava, referida al despido injusto del trabaja
dor por el empresario. En consecuencia, el despido con justa causa, es de
cir, el irreprochable en derecho (25) no es aludido entre las causas gené
ricas del artículo 76, si bien es objeto específico del 77, lo que evidencia la 
falta de rigor terminológico de la ley, de una parte; pero de otra, y esto 
es sobremanera interesante, la atribución de la figura del despido a la 
volimtad del empresario, frente a la del trabajador para dar por extingui
do el vínculo laboral. Esta tendencia es ratificada por la propia Ley al 
regular, en el artículo 81, las consecuencias de la extinción del contrato 
por voluntad de una de las partes pues, cuando opera la de la empresa, 
alude al despido (por causas imputables al trabajador y por motivos jus
tificados), y al referirse a la del trabajador, expresa el «incumplimiento 
de contrato» (26). 

Podemos, en consecuencia, concluir afirmando que, formalmente, la 
Ley de Contrato de Trabajo reserva la expresión despido a la resolución 
del contrato por voluntad del empresario, acompañada, alternativamente, 
de causa justa o sin ella, lo que, a su vez, plantea otro orden de proble-

(23) Arl,í(;iilo 7ÍÍ: Los conlrnlos dtj ti'ah:ijo Icrniinarán por :ilgui):» (1(; las causas sij^uionios : 
Prii iuira. l.:)s consi^^nadas válidamciilo oii ol i^oiiirato, salvo qna el ojorcicio do la facnllad 

contractual oonsliluya nianificslo .-ibusí <io d(;roclio por pailc del omprcsario. 
.So^unda. {'expiración dfíl l ionipo convenido o conclusión de la obra o servicio objeto del 

cordrato. Si llo^a<lc> el término no liuhiera denuncia [)Or ninguna de las partes, se considerará 
prorrogado lácitainento el coiitrat-o por l.ienipo indefinido, salvo pació on contrario. 

'torcera. Mutuo acuei-do do las partos. 
Cu.arla. jMucrle o incapacidad del eniprí-'s.ai-io o <;.\t inci tni ' do l.'i person.alidad contratante, 

siempre (|ue no haya i'oprosenlanto logal fpni continúo la iitduslria o el tr.abajo. 
Quiíd.a. .Muerte del lral:)aj;Mlor. 
Sexta l''uoi-/a mavor fpn; imposibil ito Í:I ti'abajo por una de las causas siguientes : incendio, 

' inundación, tori'omoto, explosión, plagas del canipr, guerra, tumul to o sediciones, y, on geno-
ral, cuaUpiioi' oti'o acoideciniiento seinojante <le c.'irácter extraordinario que los contratantes 
iMj hayan podiilo prever o que, provisto, no se Iiayan poflido evitar. 

¡Séptima. C<ísaci('>n de la imlustr ia, comercio,' prniosicni o servicio fundada on crisis laboral 
o económica, siom[>r(3 (\\w dicha cesac¡<')n haya sido debidamente aidori/a<la conforme a las dis
posiciones l(;ga]os <!n vigor. 

í')clava. O(;spirlo injusto del trabajador poi- el oniprosar-i(t. 
iNovena. l*or \'oluntad del fr:d)aja<lor. 
(24) Sobi'í; el <len' minado "deiípido por ci'isisn, adviríaiuos por <d momonlo su problenia-

tisnio (jn oi'don a s(íi- considerado propiamente coin<) despido; el Decreto do 2ü de enero de 
1944 y la Order de .5 d*̂  altri l del mismo año, (pn; r(;gulan la susjjonsión o cose do actividades 
industriales, por ci'isis, no aluden a' despido, y sí a ia suspensión o extinción de relaciones 
laljorales. 

(25) I'í;un7. H0T1.1A so hace eco ilo osle defect" : «...el apartado 8." al hablar sólo de despido 
injushi, comete uiia omisión notoria, puesto que lodo despido originará extinción de contra
to». (Of. /•;/ ainlinid..., pi'i;,'. 2371. 

(26) Sobi'o las consecu<:ncias de la torininaci(')n del contrato por alguna de las causas del 
artículo 7i), a que tamliién alude el 81, n's roniit imos a lo ya dicho. Por lo dcniíis, ol texto 
d(;l artículo 81 al respoclo, no utiliza la (;xpr(.'sió)n ilespido. 
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mas; fundamentalmente, el de extender el concepto doctrinal de despi
do a todo supuesto de resolución intentada o, por el contrario, reducirlo 
a los casos de resolución intentada y obtenida de derecho. 

B) PROBLEMAS SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DESPIDO 

Por la especial configuración jurídica de la relación laboral, reviste in
terés preferente la determinación de la naturaleza jurídica del despido. 
Si nos desenvolviésemos en la llana superficie de la contratación privada, 
el despido, en cuanto forma extintiva, no precisaría de tan relevante cui
dado teórico. Mas en la relación de trabajo, la determinación indepen
diente de la voluntad de extinguirla, atribuíble al empresario, se halla, 
no coartada, sino dirigida de tal suerte que, la consideración de las coac
ciones y formas impuestas contribuye a poner de manifiesto la necesidad 
de averiguar la naturaleza jurídica del despido. 

La resolución voluntaria de la relación de trabajo, que tanto conviene 
a empresario Como a trabajador, y en función de contratos pactados por 

tiempo indeterminado, ha sido caracterizada por SIMI del siguiente 
m o d o : «acto unilateral, voluntario, recepticio, constitutivo, irretroactivo 
y no sometido, salvo excepciones, a especiales requisitos de forma» (27). 
Estas notas configuran el acto resolutorio a partir de la discrecionalidad 
máxima de quien lo realiza (28), que expresa, por este arbitrio, una vo
luntad de extinguir extraña por principio a la motivación justificativa del 
acto extintivo (29); los elementos restantes—carácter recepticio, consti
tutivo, etc.—lo son en cuaíito producto de la unilateral voluntad exterio
rizada, o más exactamente, consecuencias legalmente necesarias de ella. 

De la anterior discriminación de notas, podemos obtener una inicial 
consecuencia; desde el punto de vista de SIMI, el despido ofrece un ca
rácter constitutivo, substancial, no formal, desprovisto por principio de 
motivación alguna. Nos interesa al respecto relacionar motivación y for
m a : de esta última, su ausencia es la regla general (30), lo que sitiia al 

(27) Vid. V\r,i-;\Ti-. SI.MIT.. L'rslinzionf del ntpfiorln di lavoro Milano, 1948. Estas notas ya 
fuoroTí i-<íj^istp"i(las por 1^.\RASSI al estudiar la dcntincin ordinarin en (¡cncral. (CP. II di-rillo... cil.. 
V. U i . páKs. 210 y ss., on rs|)(ieial, páKS- 212 y ??., 222 y ss. y 226 y ss.). 

(28) 1.a inaindirnhiVidad. o soa,' oxco|)ci<'ni de la norma colocliva sindical ;d acto j 'csoliilorio, 
compítala la pliHia discrecionalid.-ul aludida para los sislonias de fijación colectiva, mediante con
venios, de. las condiciones de Iraha.jo. 

(29) I,a e.vpt-esií'tn «(\'oluntario», sii"\e para indic.ar fpie la causa de ríjsolncií'ni que se actúa 
es la facultad discr(!CÍonal insindic(d de la parte y no la .justa cansa del art ículo 2119 del Có
digo civil en la (pie estr ic lamente se habla de rcccaso. (.Si.Mi, op. cii., c. pílg. 14). 

(.30) uno (islá soniel.ido a forma especial, pudiendo sei" producido de palabra. Algunos con
tratos coleclivos establecen par'a el d(!spido la forma escrila, y se discute, en estos casos, si la 
pr-escr-ipcii'in es Sf')lo «ad probalionern» y no «ad subta id iam». (0 | ) . cil., pág. 15). 
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acto jurídico del despido en posición absolutamente singular (31) y polé
mica, pues así como formales vienen a ser las causas permisivas del des
pido, formal es, necesariamente después, la expresión de éstej por lo que 
la discreciónalidad determinante y la ausencia de forma, parecen repug
nar a los fines de garantía y eficacia que presiden el equitativo juego de 
la institución. De esta actitud parece correcto deducir que el despido re
viste netos caracteres de acto de naturaleza privada bien que especial, 
frente al común de actos privados que modifican o extinguen una rela
ción dada. Más exactamente y con BARASSI^ puede hablarse de acto cons
titutivo» complementando el alcance que a este término atribuye 
SiMi (32), por cuanto el carácter potestativo de la denuncia—despido si 
la prodiice el empresario—altera la situación jurídica del trabajador has
ta el punto no ya de modificarla, sino de negarla a quo (de aquí la irrc-
troactividad que los autores italianos señalan como característica de la 
extinción) por lo cual rebasa el mero carácter de efecto declaratorio (33). 

Estos criterios son compartidos por KROTOSCHIN^ quien afirma que 
((por su naturaleza jurídica, el derecho a la denuncia pertenece a la ca
tegoría de los llamados derechos potestativos o derechos formadores», 
añadiendo que la denuncia es el ejercicio de este derecho ((y consiste en 
un acto jurídico unilateral, de carácter cancelatorio, que para surtir efec
tos tiene que llegar al conocimiento de la parte destinataria». Por lo de
más, admite que «no es necesario, en general, que esta declaración se 
haga de una forma o en términos determinados...» (34). 

En la doctrina francesa, DURAND remite el despido a la teoría general 
de los actos jurídicos, y en cuanto le atribuye tal carácter de acto, destaca 
los siguientes elementos distintivos; acto unilateral, creador de una si
tuación jurídica nueva, indivisible y constituyendo el ejercicio de un po
der discrecional (35), si bien fundamenta la institución de la denuncia en 
el orden público (36). Por este carácter lineal, constitutivo en definitiva, 

(31"! Si, oviiloiiloinc.iilo, csl(! iioili-r do (Ic.niinci.i, Inii Miiiplio, rcsijondc ;i \» ospooialidad del 
coiilr.ilri (\i< lr;ib,iio y propoiidi; :i ovilíii- \:< pcrmarictdo virliialidiid do un vinculo cnya indiso-
1nlii1ida()—riKjra do los casos do nuM.no dtscinso—pinliora ser lesiva a la l ibertad del trabajador, 
cu cnanlo persona, al generalizarse, deja indefensa, desde otro flanco y con otro signo, esa 
misma liberlad. pues un derccbo amplís imo al despido, conduce a la esídavitnd económica que 
es. do lioclio, una \ ' irlnal forma de (ísclavilud de nuestro t iempo. 

(32) (('rien<; ca rador constitulivo porípií! su i'e(;opci«Mi de termina la ilisolucitín do la rela
ción». (SUMÍ., op . cit., pájj;. 15). 

(33) r,f. RAIIVSS-. op. (;it., v. III, págs. 222-3. 
(34) \ ' id. Inslilficutnf.s... cils., v. I, págs. 41.1-2. 
(3.5) I)ir\AMi-V fi-u. op. cit., págs. 842-44, 
(3ti) iil.es raisons (|ui fondont r i i i s t ih i l ion du congr; interossent l 'odrc piiblic. II en resulle 

la nulli lé <lo Ionio clause qui lendrai t , diroclamcnl ou indiroctenioni, h suppr in ie r l 'exercicc dn 
congé» (loe. cil., pág. 84()j. 

http://iil.es
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el despido no precisa de forma especíñca (37), salvo casos especiales (38). 
Entre los autores españoles, MENÉNDEZ PIDAL/ siguiendo hasta donde 

nuestro sistema legal positivo lo permite las direcciones antes consigna
das, recoge como notas del despido, el carácter potestativo (39), infor
me (40), recepticio (41), constitutivo y no productor de efectps retroacti
vos (42). En definitiva, entiende que «el despido del trabajador o ruptu
ra del contrato de trabajo constituye una regulación del derecho social de 
obligaciones diferente a la civil ordinaria que no admite, como regla ge
neral, que se rompa el vinculo contractual por la sola voluntad de uno de 
los contratantes, a no ser por consenso o por disposición legal expre
sa» (43), indicando, líneas más adelante, que «también podría fundamen
tarse este derecho a la ruptura en la libertad de administración de una 
empresa o negocio en cuanto no esté sujeta a limitaciones, cuando es el 
empresario el que lo ejercita» (44). 

El despido, en cuanto a su naturaleza jurídica, dice AGUINAGA TELLE-
RÍA, presenta dos caras: de un lado, simple hecho voluntario o acto jurí
dico —pero no negocio jur ídico— con trascendencia en el campo del De
recho, y de otro, causa de extinción del contrato cuando queda convali
dado» (45). El acto convalidador, que ya recogiera el autor citado como 
elemento perfeccionador del despido, sitúa a este último, desde tal con
cepción, como acto jurídico que, por ser de interés público, al exigir la 
sanción jurisdiccional o administrativa, sólo es concebible en cuanto per
fecto, es decir, despido justo. De ahí su naturaleza, siguiendo la opinión 
de AGUINAGA, decididamente pública, y no en cuanto a la forma, sino por 
razón excluyente de carácter social. Con esta posición, el entendimiento 
jurídico del despido difiere notoriamente de cuantas versiones hemos ci
tado anteriormente. La cuestión queda en pie, por el momento, si llega
mos a plantear la posibilidad jurídica del llamado despido injusto pues, 
en él, ¿hay despido, rigurosamente hablando? 

HERNÁIZ MÁRQUEZ;, sin expresamente pronunciarse sobre la naturale-

{•M) 0 | i . i;i',, p.ifí. 841. 
(Ii8) ('. nx'tMuos colfioli\o?, despido de muliladfts. pinlrcs de fninilijis nuinorosas. (Cf. op. cit., 

p.'ig. 8421. 
^30) Cr. DíTí'f/in Soriíít cil... , \ . I, pá.ü". 341 ; «Como ilcclaracií'm de vo]iinliid poicsialiva.. .». 
(40) "K! ile.-jpido, cual decíaracií'm de \ o l m d a d . put'dií ser lieclio de palabra, por escrito y 

a ú n |ioi' medio de sigilos, mas fiche .-'er serio y concluyiiide, sin cfnidiciones» (loe. cit..). 
(41) "...siii'le efeclos .jiirtrlioos desdt; el n r mentó de »jne manifiesta...)) (loe. i:it.). 
(42) "Una v(,v. declarada la ri ip 'ni 'a, no del)c pi'odncir erectos retroactivos, puesto cpie el 

conti'ato era válido y perfecto, d(;j;)ndo de tener cansa d<\sde <;1 momento (¡uc se manifiesta, 
cual ocurivi <;n los contratos sucesivos, no de pi'eslaci<')n única, teniendo tal cai-áctcr i rrctroact i-
>o' poi' t'\ luidlo d(; s<sr uni la tera l , es decir, por ser acto conslitiilivo. creador de iin nuevo es-
lado jur íd ico en t re los conlratantes.. .)) (op. y v. cils., piiy:. 432). 

(43) Op. y vol. cits., iiáfi. 430. 
(44) Id. pág. 431. 
v4«i Dci-fchr, (í,;í Trabajo... cil., pág". 481. 
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za jurídica del despido, viene a coincidir con AGUINACA al anotar como 
nota típica la «existencia de causa o motivo» (46), cuya fundamental im
portancia resalta, lo que sitúa al despido en el ámbito restringido de su 
procedencia, es decir, que la virtualidad del mismo opera solamente en el 
llamado des.pido justo. 

Por último. CABRERA CLAVER^ que ha dedicado un interesante artículo 
al tema del despido (47) destaca, como nota característica de éste, la uni-
lateralidad (48) referida tanto al trabajador como al empresario; este ca
rácter subjetivo parcial, insistido por CABRERA^, formalízase en el acto ex-
teriorizador de la voluntad de terminar el contrato; la voluntad, por sí 
sola, no puede tener trascendencia jurídica. Lo que puede tener trascen
dencia jurídica son los actos en que se manifiesta. Exige, pues, el despido, 
un acto del que se deduzca aquella voluntad» (49). Esta opinión lleva 
a su autor a concluir que en los despidos tácitos, no seguidos del cese del 
trabajador, los efectos son tan sólo los del preaviso (50). Reviste esta pos
tura doctrinal, verdadera importancia en orden al tema, pues si bien la 
naturaleza del despido no queda radicalmente resuelta, sí que el proble
ma pone de relieve la importancia del aspecto formal de la cuestión. La 
exigencia del acto externo conduce, como veremos, a la cohesión del mis
mo con las formas legales de producción.del acto mismo. 

C) CLASIFICACIÓN DE LOS DESPIDOS 

A una inicial y simplista clasificación de los despidos en justos e in
justos (51)—o su formulación inás correcta de despidos sin justa causa y 
despidos por justa causa (52)— han seguido otras más completas, tal la de 
PÉREZ BOTIJA (53), aceptada por PÉREZ PATÓN (54), en la que se distin

guen dos subclasificaciones: a) despido justo o injusto, y h) despido con 
indemnización o sin ella. «Ambas clasificaciones—dice PÉREZ BOTIJA— 
no siempre coinciden, pues si bien es verdad que el injusto lleva siempre 

(4(j) rra/(i(!o.. . i;¡l., pág. ,36.3. 
(47) C.nncc.pli) y natiirnle.za jurídico del deupido, en .(Revist.T jur ídica de Catnhiñ;!», jiilio-

ngos to , - loso , págs. 319 ss. 
(48) iil.;i lióla car,TclcrIstic,-i del despido es l,-i iinilalernlidad, oslo es, sor debido a la voliiii-

l.ad de lina sola de las parles» (loe. cit.., p.'íg. ,320). 
(49) Id. páfí. 321. 
(50) Cf. loe. úllimaiMeiile cil. 
(.51) Procedente de la Ley. Así lo regislran 0,M.I.,M<T, op. cil., pág. 82 V G.VHCÍ,» OVIEDO, 

op. cil. , piíp. 250. 
(.52) KKOI'OSCIMN, Insiitiirioncs..., v. 1, págs. 413-14. 
(.53) Curso.... pág. 270. 
(.54) PiÍHiiz PATÓ.N, Derecho... oiL, pág. '408. Este aii lcr regisira, además, la closincación 

formulada |)'"r TTI-IE -̂NÁIZ. 



La forma en el despido D-295 883 

aparejada indemnización, el despido justo, a veces, también origina re
sarcimiento de perjuicios (55). 

HERNÁIZ distingue los despidos en im cuádruple planteamiento: jus
tos e injustos; con derecho a indemnización y sin tal beneficio; indivi
duales y colectivos; expresos y tácitos (56). AGUINAGA registra una clasi
ficación muy parecida (57). En esta cuestión, creemos que todo ánimo 
clasificatorio debe responder a un fuerte arraigo previo de los conceptos 
mismos. Por nuestra parte, sólo es posible hablar rigurosamente de despi
do cuando éste es virtualmente susceptible de producción, o sea, cuando 
el convenio o la ley regulan con la causa, la forma de realizar el acto 
mismo y, seguidas tales prescripciones, el despido se produce efectiva
mente. N o cabe entonces hablar de despido injusto pues entraña una 
contradicción de principio, ya que todo despido, en aquella línea, al pro
ducirse es justo. De ahí la necesidad, como haremos más adelante, de re
parar en la figura del despido nulo o despido intentado con vicio que lo 
invalida. 

2.—Extinción y despido 

Por cuanto anteriormente dejamos indicado en orden al acto del 
despido, habrá de cuestionarse la potencia extintiva del acto mismo en 
relación con el contrato de trabajo. Si el despido, en cuanto acto potesta
tivo del empresario puede no operar—por imposición de la ley—^la extin
ción del contrato, resalta entonces su insuficiencia para algunos supues
tos, por de pronto. De otra parte, aun el denominado despido injusto es, 
segim el art. 76 de la Ley de Contrato de Trabajo, causa de determina
ción de la relación laboral, de donde hay que concluir, según este segun
do aspecto de la cuestión en que el despido, en todo caso, es causa extin
tiva. Pero tales contradicciones entrañan la quiebra de la técnica jurídica 
y, lo que más importa, de la seguridad laboral. Por ello es preciso consi
derar esta posible colisión. En otros términos: ha de establecerse una re
lación entre extinción del contrato y despido. 

. (,V>). 1.0C cil., 
(56) Op. cil.., i);ígs. .364-66. 
(57) Disl inguc, por la ox!sl<inci;i o no ilo nizúii lcg:il ilel cmprcsíir io, en jus to e in jus to ; 

<l(!sili! ol .-ingulo iiilcncionnl, ilospidos subjetivo.* y liospidos objetivos, pudiendo .ser los p r ime
ros juslilic.idos (•• injustificados, j u n t o a los que sitú.n la fií^'ura de la propiiesla de despido y la 
do nulidad o inexistencia de despido; por la forma, en expresos y tácitos, y desde el punto 
do vista do la reparacic'in oconóniica, on íloS|)idos con ilcroclio a indouinizacii'in y despidos sin 
indcnini;!aciún. (Cf. op. cit., pág. 483). 
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A) CAUSAS EXTINTIVAS 

La Ley de Contrato de Trabajo dedica el cap. VII del Libro prime
ro (artículos 76 a 81) a regular la extinción del contrato. En rigor, sólo el 
artículo 76 comprende —y no correcta ni absolutamente— las causas de 
extinción, ya que los artículos 77 y 81 están dedicados a la regulación del 
despido, y el artículo 78, a las causas justas de terminación del contrato 
por el trabajador; por otra parte, los artículos 79 y 80 refiérense, precisa
mente, a la no extinción del contrato (no extinción stricto sensu y sus
pensión temporal). Con toda evidencia le asiste la razón a PÉREZ BOTIJA 
cuando afirma que este capítulo de la Ley con las excepciones apunta
das, pudiera llamarse «estatuto general del despido» (58), sólo que, cómo 
veremos, precisamente en materia de despido, el capítulo VII está solici
tando una profunda y meditada revisión. 

Vayamos a las causas extintivas del contrato ciñéndonos al contenido 
del artículo 76; pueden clasificarse en: 

Formales: Las consignadas válidamente (primera). Término pactado 
(cuarta). 

Objetivas: Muerte o incapacidad del empresario o extinción de la 
personalidad contratante (cuarta). Muerte del trabajador (quinta). Fuer
za mayor (sexta). Crisis laboral o económica (séptima). 

Subjetivas: Mutuo acuerdo (tercera). Despido injusto del trabajador 
por el empresario (octava). Voluntad del trabajador (novena). 

Por lo que al despido, como causa de extinción hace, ha de observar
se que, en primer lugar, el artículo 76 no registra el despido justo o con 
causa, pues sólo en este caso opera el despido la extinción del contrato, 
lo que si bien es cierto que ha adquirido su máxima virtualidad a partir 
de las Ordenes ministeriales de 23 de abril de 1947 v 23 de diciembre de 
1954, no empece para censurar el desliz, ya que independientemente de 
la aparición de la tan importantísima figura del despido nulo que la pri
mera de las disposiciones citadas consagra, la propia Ley de Contrato de 
trabajo y para los casos de despido injusto prevee la posibilidad de no 
extinción cuando, en el artículo 81 establece el derecho de opción, dere
cho atribuíble al despedido caso de que la empresa tenga más de cincuen
ta operarios fijos, con lo que, en tal supuesto, al decidirse el despedido in
justamente por la readmisión, el despido injusto n>̂  opera la terminación 
del contrato; lo que acaece al ser el derecho de opción atribuíble al tra-

(58) Vid. /•;/ Contrato..., \i»ti- 221. 
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bajador por innovación de la reforma de 1944, modificando así la facul
tad optativa que la Ley de Jurados mixtos atribuía con exclusividad al 
patrono (59), de una parte, y dé otra, al tomar el texto del artículo 76 de 
la vigente Ley su contenido del que daban los artículos 88 y 89 de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931 (60), que el legislador separó de la enume
ración de las «causas extintivas» el despido justo, llevándolo al artículo 
77, e incorporó ex novo como causa extintiva, sin embargo, el despido 
injusto, produciendo así la inconsecuencia de dar como causa de extin
ción un despido injusto que, independientemente del despido nulo, con 
posterioridad introducido, puede no ser tal, según hemos advertido. 

Compréndese, por lo dicho, que no es posible potenciar todas las 
causas dé extinción del contrato en la figura del despido, y que tampoco 
todo despido opera la extinción del contrato, pues en este último aspecto, 
no ya en cuanto a los problemas de forma—sobre los que entraremos 
más adelante—sino en substancia, la flagrante contradicción de la ley, 
primero, y la figura legal del despido nulo, evidencian que el despido in
justo no extingue, por principio, el contrato, salvo el caso de su acepta
ción tácita o expresa por el trabajador, en cuyo supuesto, al no plantear
se formalmente contienda entre voluntades, no cabe hablar, en rigor, de 
despido, y sí de extinción del vínculo por mutuo disenso. 

De todas estas cuestiones parece haberse hecho eco el legislador para 
un futuro que 4esearíamos próximo: el actual anteproyecto de Ley de 
Bases para un Código del Trabajo, elaborado por el Ministerio del ramo 
en abril de 1954, fija como únicas causas de extinción del contrato las de 
disolución, resolución y rescisión (61), en cuyo sistema, según opinión de 
PÉREZ BOTIJA, se condensa todo el estatuto de la extinción automática del 
contrato de trabajo, así como todo el régimen del despido (62). 

•(59) "Si cu <:i fallo ?o doclnrapo cinc no cxislo causa que justififiUG el despido del oljrero, 
en él se otorgalá opción al patrono para que lo readniila o para que le abone la ¡ndcmniza-
cion que Ijaya fijado el Presidente, haciendo uso del arbi t r io q>ie la ley le concede sobre la 
cuant ía de la. indemnización» (artículo 51 de la Ley de 27 de noviembre de 1931). 

(60) .Con ncdi í icaciones, jiero especialmente Iroccando el ai'lículo 89 ((ue recogía como 
CfUí.sfi.s dr tcrniinaciüií, enti'e otras, el despido juslificado del t rabajador poi" el [lalrono, dando, 
además, las eslimadas como justas causas, o sea, el actual contenido del ai'lícido 77 de la vi-
genle IQV (si bien qne corregido, con respecto del texto derogado del art ículo 89). 

(61) Pcrán causas de disolución las consensúales coin'enidas en el conlralo y la mu tua con
formidad poslTiMor de los coidratanles . 

Scrc-in causas d e resolucióm las .voluularias uTiilatcT'ales por incumij l imienlo de las cbligacio-
iies cOTdracliial<'s. 

Seriin causas de rescisióji las' involuularias o de fuerza mayor. Vid. PEÍRHZ BOTIJA, KÍ ante-
proyecto de. Ley dr, Kír.vcs ¡Kirn In Cadificnrión d(;l Dereclio laboral español, (Segunda . par le de 
la ponencia enviada al Congi'oso de Hereclio Soci.al de Sao Paulo), ])ul)l. en "Revista de r>erecbo 
del Trabajo». Madrid, 19.54, n.° 5, pág. 102. 

(62) Ibídem. ' 
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B) CAUSAS DE DESPIDO 

Es preciso establecer la debida distinción entre «causas» y «clases» de 
despido, pues así se hará más riguroso el conocimiento de unas y otras, 
pudiendo determinarse con justeza los respectivos efectos. 

Causas de despido son, evidentemente, las que operan, al producirse 
mediante las formas previstas por la norma legal, la extinción del víncu
lo laboral; sin embargo, en las clases de despido, cabe admitir causas in
suficientes y aun ausencia de causa jirnto con causas suficientes, todas las 
cuales variedades justifican las especies bastantes o no bastantes. Esto ya 
nos permite advertir que sólo puede hablarse con propiedad de despido, 
cuando se establece la referencia al despido con causa, o despido suficien
te; mientras que al hablar de despido injusto, sin causa o con causa in
suficiente, no se dá, en rigor, el despido pues sus últimas consecuencias 
—^extinción del vínculo—quedan impedidas por el mecanismo de la ley. 
Otra cuestión y no menos importante es la que plantea la forma en el 
despido con causa suficiente; la inobservancia de aquella o defecto de la 
misma, provocando la nulidad del despido no niega la causa suficiente 
caso de haberla en efecto, sino que, precisamente, difiere el juicio sobre 
su existencia y validez hasta la producción formal del despido, lo que 
a su vez, tampoco quiere decir perfección pues ésta sólo se obtendrá 
cuando la forma exigida encaje la causa suficiente. 

A esta relación causa-forma, conviene añadir la de clase. Los despi
dos presentan causas diversas y formas variadas; mas unas v otras difie
ren, hasta ser extrañas, de las clases. Evidentemente se puede establecer 
una clasificación de los despidos atendiendo a la causa (63) v aun a la 
existencia de ésta; también por la forma de producción. Mas existen mo
dalidades de despido que se diversifican, no por las causas productoras 
—que normalmente son las comunes—ni por las formas específicas —que 
pueden o no quedar singularizadas— sino por las circunstancias objeti
vas o subjetivas que medien. Así, podemos hablar de causas comunes de 
despido, en circunstancias especiales (cualificadas por los sujetos; así, des-, 
pido de mutilados, por ejemplo, o cualificadas por los sujetos y la coyun
tura objetiva, cual los denominados despidos colectivos por crisis, entre 
otros). Por todo ello cabe deducir la posibilidad de clasificar los despidos 
independientemente de las causas de producción y formas de perfección, 
al considerar las circunstancias externas a la causa que los condiciona. 

(<)3) Tal, lii recogiilü (MI î l nilíciilo 77 do l¡t l.oy do COMIIMIO (le Trab.-ijo. 
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Sin embargo, creemos que, en orden a la clasificación de despidos, re
viste excepcional interés el examen de las formas irregulares de produc
ción; así, el despido aparente, el despido factum principis, la dimisión 
provocada, el despido indirecto, etc. Toda esta última serie de cuestiones 
conduce al examen del que denominaremos despido impropio o activo 
pues considerando el despido como productor de acción resolutoria, si 
ésta la atribuímos al empresario en todo caso, la recepción, en todo caso 
también, será del trabajador; en tanto que si éste «se despide»—tesis ad
mitida por algiin sector doctrinal, según ya hemos apreciado (64)—o, di
cho con más propiedad, resuelve el contrato, estaremos, cuando más y 
para diferenciar, en un supuesto despido actuado por el propio trabaja
dor. Mas si por principio el despido es acción resolutoria—independien
temente de su prosperidad—potestativa y recepticia del empresario, el 
supuesto apuntado reviste los caracteres de despido impropio, al que por 
ahora, decidimos denominarlo así pues dado el anarquizante estado de 
la terminología juslaboral al respecto, es aconsejable no hacer desapare
cer la expresión. 

A estas conclusiones es preciso llegar pues, aunque tangentes al tema 
de las formas, hemos de advertir con respecto de este último que, al ex
cluir el despido impropio del concepto correcto de despido, las formas de 
producción constituyen, en primer término, formas reales o de hecho, ex
trañas al formalismo jurídico coactivo; y, en segundo lugar son, en pu
ridad, extrañas al despido mismo, entrando en el ámbito de la dimisión, 
entendida ésta como específica forma de resolución del contrato por el 
trabajador, y más concretamente, al apreciar la forma compleja de la 
dimisión provocada, muy interesante por cierto y no estudiada en todas 
sus posibilidades (66). 

3.—Elementos internos del despido 

El despido es, jurídicamente, un acto potestativo, causalizado, condi
cionado legalmente y por el cual el empresario resuelve el contrato labo
ral que le vincula con el trabajador, sin perjuicio de indemnizarle cuan
do el acto, sancionado por la ley, irrogue perjuicio al despedido excepcio-
nalménte valuable. Sobre esta noción descansa la mecánica del despido, 
y en la noción misma hallánse los elementos que configuran la insti
tución. • . . ,. , 

(641 Vid. ¡iifni, pí'igs. 874 y ss. 
(66) Soln'c eslíi cuestión, vid.* la coniiinicnci*')!! quo MAH"I'ÍVS CA'I'II,\HI.\O presentara al I Coii-

gi'eso de Bereclio Social;";de Sao Paulo; publicada en la Revista de Deroclto del Traba jo , 'Madr id , 
1955, u.^ 7, [)ágs. ? y ss. ••:Dí/ií't.s/(5/i .provocada', /tor el eni/)re.'í«/'/o.- . . . . 
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El contrato de trabajo se pacta por tiempo indeterminado, por tiem
po determinado y por tiempo cuasi determinado (término incierto). En 
el prinier supuesto, ql despido no es más o menos frecuente que en los 
restantes, pero evidentemente constituye el más habitualizado de resolu
ción, dado el tempus incógnito que vigoriza la vida del convenio; en los 
otros dos supuestos, sin embargo, también el despido puede hacer su 
aparición —ante tempus— cuando el incumplimiento del pacto y de las 
obligaciones reglamentarias o legales determina el juego de la potestad 
disciplinaria del empresario, el cual, en situaciones límite utiliza el des
pido como sanción (67). , 

Hay en todo caso, un ingrediente de voluntariedad y valorativo como 
determinante a quo de la realización del despido, más éste, que es jurídi
camente un camino a seguir, un processus, en cuanto a exteriorización 
sólo es perfectible en su realización si el uso de la potestad empresarial 
se produce linealmente, es decir, siguiendo el camino formal, procedi-
mental, con el que la ley, al imponerlo, condiciona el ejercicio de la po
testad misma. En el despido, lo que en máxima porción tiene éste es, 
quizá, ese processus, pues no en balde, la política laboral se potencia, de 
una parte, frente al tema de la estabilidad en el empleo como medio téc
nico-económico de fijar la situación social de los trabajadores. 

Potestad, causa y condicionamiento legal constituyen, en última sínte
sis, los elementos internos configuradores del despido. Y lo importante 
es advertir cómo, especialmente en nuestro ordenamiento laboral, ese 
condicionamiento legal, al que no procede llamar adjetivo pero sí formal, 
opera con tanta esencialidad como sus precedentes. Así, no basta poseer 
potestad suficiente ni advertir lo palmario de la causa para perfeccionar 
el despido; el condicionamiento legal se substantiviza cuando pretende 
el empresario resolver el contrato por incumplimiento de obligaciones la
borales del trabajador. Los alcances de estas proposiciones son, para la 
dogmática del Derecho laboral —y más inmediatamente para la teoría 
del contrato laboral— incalculables. La figura del despido nulo, cuando 
se omitieron los condicionamientos legales para resolver la relación ad
vera, con la imposición vincular de pleno derecho, cómo imperativos del 
derecho público invaden cada vez con mayor penetración, las fronteras, 
de suyo inciertas, del contrato. 

A los fines de nuestro estudio sobre la forma interesa, siquiera ligera
mente, una referencia a estos elementos internos. 

Como «derecho potestativo» ha configurado KROTOSCHIN el despido, 

(67) F.l cíiráclor puni l ivo del ilospiílo, no os iiiñs qtio una faz de la iiLsliliición; l;i separ.i-
ci(*»n diíl Dbroro qiM: no cuni|jl<;, dfi las fdas de la oniprcsn, constiiviyc' l an ib ién , para ésta, la 
rcalizaciíjn do sii dtívccho ;i nianhüior la normal idad <1(; la [n'odncción. 
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atribuíble tal derecho a las partes del contrato (68). E n rigor, mientras la 
polémica se desenvuelva en el seno de la contractualidad más estricta, el 
despido no pasará de esta configuración. Mas es lo cierto que en la 
teoría jurídica de la empresa laboral (69), la naturaleza inicialmente pri
vada de esta última es superada por inequívocos ingredientes publicísti-
cos que elevan al rango de potestades delegadas las que se configuraron 
inicial e incompletamente como meros derechos de disposición atribuidos 
por la ley o fijados en el pacto, al empresario. Sólo así es posible llegar 
a una explicación satisfactoria de los condicionamientos formales que fi
jan la producción del despido (70). Porque, igualmente, las potestades 
empresariales, fuertemente fijadas, vienen a constituir el equilibrio de los 
límites, igualmente intensos, a la posibilidad de prescindir de la presta
ción laboral del trabajador. 

La empresa, como «ente privado que ejercita funciones de derecho 
público» (71) comprende, en una tríada de potestades (72), el poder de 
disciplina; de imponer ésta en todo momento. Al relacionar la vida de 
la empresa con la presencia en la misma de los trabajadores a su servicio, 
destaca, como nexo institucional, la fijación y estabilidad de los segundos 
en la primera. La excepción a este principio sólo puede provocarla el tra
bajador mediante conductas diversas, unas provocativas y otras consti
tutivas: las primeras constituyen actos queridos o negligentes que provo
can, contra la voluntad del autor, el despido: las segundas configuran 
actos nudos v simples de resolución del vínculo (73). En consecuencia, el 
despido es ejercicio de la potestad disciplinaria empresarial, pues sólo en 
supuestos de incumplimiento de deberes laborales, y contra la voluntad 
del trabajador, puede éste ser despedido. 

Hay una primera limitación, de consiguiente, al acto de despedir, de
rivada precisamente de la existencia de potestad disciplinaria. De aquí 
el que la forma de escrituración de esa potestad, en los actos de imposi-
sión del despido, sea de relevancia suma en nuestro derecho. 

(68) Viil. sii|ii',-i, |iág, 874. 
((j91 Noliis (lo la iiiisiii;i, orí PiíiiHZ HOTUA, Ciirxo... oil., págs. 45 y ss., y ilol iiiLsino autor , 

?!otas sohre el concepto íU: i:inprestí. Su expeciíil consideración en el Perecbo del Tj'ahajo, on 
Rovisla <lo Dcr-clio Moi-caiilil, 1948, v. V. 

(70) Lloga a conclusión contraria Knorosi'.inx procisauíonto ¡jor su o-slancaniionlo en la 
losif contractual o.'ítricta; para esto au tor la forma os irrelcvanto, bastando (pu; la voluntad de 
p iodnc i r ot despido soa «suíicicutoincnte clara o inequívoca on el soidido do ponor t/;rniino al 
contra to . (Cf. Jnslitticiones.... v, 1, pág. 412V 

,71) PKUHZ HOTIJ.», Cur io . . . , p.íg. 445. 
(72) Keglanionfaria, de mando y disciplinaria. A'id. PIÍHKZ }VÍTI.I.\, loe, anlos cit. 
(73) I*UOS, el abandono do trabajo encaj.a, más que on la rosoluci»'>n tácita, on causa de 

despido. 
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B) CAUSA 

Las conductas provocativas del trabajador, tienen su sanción jurídica 
límite en la producción del despido, lo que, en otras palabras, halla su 
traducción al hablar de causas de despido o despido con causa. 

Al tecnificarse la operatoria del despido, el acto complejo que es, de
viene causal, o sea, se basta a sí mismo para causalizar la situación nueva 
de desligara en, mas, para que ello acaezca así, han de contarse, a su vez, 
las causas determinantes del despido mismo. Al hablar del despido 
como acto causal, es preciso considerar esta doble vertiente: causalidad 
recipiendaria del hecho material que posibilita el despido, de un lado; y 
de otro, causalidad del acto que, al cerrar su ciclo perfectivo, provoca de 
inmediato la disolución del vínculo. 

Al referirnos al despido como acto causalizado, estamos aludiendo 
a su base dinámica; las causas de despido del artículo 77 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, son el molde positivo que forma como susceptibles 
de sanción cuantos hechos materiales encajen en ellas. Por otra parte, 
cabe la existencia de causa resolutoria del contrato, no imputable a la 
conducta del trabajador y, también en cierta medida, extraña a la volun
tad de la empresa; tal, el supuesto del párrafo segundo del artículo 81 de 
la Ley del Contrato, sobre despido por motivos justificados, pero inde
pendientes de la voluntad del obrero; esta causa polarízase, de hecho, en 
la crisis laboral o económica, considerada aquí con menor entidad que 
en el artículo 76, causa séptima (74); aparte de plantear serias dudas la 

(74) I.a crisis laboral o económica posibilita, a leiior dol arlíciilo 76-7." de la Ley, la ler-
ininación del contra lo , pero está referida con exclusividad a la «cesación de indus t r ia , comercio, 
proíesión o servicio fundada en crisis laboral o económica. . .» , en tanto que el párrafo segundo 
del art ículo 81 , al referirse a «motivos justificados pero independientes de la voluntad del tra
bajador» y autor izar la exigibilidad de salario.? correspondientes al plazo de preaviso, parece 
aludií" a los casos en que la crisis no sea do tal ent idad que provoque la cesasión de las acti
vidades de la e m p r e s a ; así creemos lo indica ViiKny. Bon.tA, basándose en el enunciado del ar
t ículo 446 do la Ley de Jurados Mixtos. (Cf. E¡ Contrato..., págs. 276-7). Debe sin embargo 
tenerse en cuenta la más detallada regulación que de las consecuencias de la cesación o sus
pensión de trabajo por crisis, hace el Decreto de 26 de enero de 1944 y la Orden de 5 de 
abril del mismo a ñ o ; ' i ndepend ien temen te de la sus|.)eusión o".cese de las empresas , el Decreto 
hace referencia a la modificación do condiciones de la relación Laboral tales como la «reduc
ción de plantilla» (art ículo 2), que t ramitada según el procedimiento que el Decreto establece, 
puede ser autorizada —((cese en sus puoslos de . . . paiMe de" los trabajadores de la empresa» (ar
tículo .'>,)— pero quedando en todo caso a salvo el derecho de aquellos a percibir una indemni -
aación que fijará el Magistrado de Trabajo, y que no podrá ser inferior a quince días ni exceder 
del impor te de un año de jornal» (artículo 5 ; este precepto es aclarado por el 2.° do la Orden 
de 5 de abril de- 1944). 

Por todo ello creemos de difícil aplicación, al margen del Docrclo de 26 dé eiiero y Orden 
de 5 de abri l , el juego del párrafo segundo del art ículo 81 de la Ley. Su mecanismo, en caso 
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remisión de este «despido» por crisis resuelto por el artículo 81, pensa
mos que aquí, la figura del despido doctrinalmente entendida, es de difí
cil encaje (75), pues falla el elemento potestativo, admitido por la gene
ralidad de los autores (76). 

C) CONDICIONAMIENTO LEGAL 

Si la causalidad queda objetivada por la Ley, reglamentaciones o re
glamentos de empresa, como derecho substantivo y básico, el condiciona
miento legal alude a la operatividad de aquella mediante el derecho for
mal. Este condicionamiento constituye la expresión de garantías máxi
mas al trabajador, para que el despido se produzca efectivamente sólo en 
los casos en que la causalidad necesaria quede públicamente constatada. 
Este tercer elemento interno del despido, vitualiza además la exteriori
dad del acto, por lo que su valor es sobremanera considerable, hasta el 
punto de que la figura del despido nulo surge cuando se omitió la obser
vancia de este condicionamiento. 

A la consideración específica de todo ello, desde el plano especulati
vo que permite la positividad de nuestro derecho vigente, dedicamos las 
notas que siguen. 

4.—Condicionamiento legal del despido 

Se puede resumir la legislación española en la generalidad de sus tér
minos V por lo que al aspecto formal del despido respecta, advirtiendo 

fie (.lespiflo nuliclpaih) o tinte fcniínís, para lraI)ajos ovoritualcs, no procede cuando se pT'oduce la 
resolución sin cansa, por (d propio y explícito texlo de la l.ey; queda entonces sólo y exclusi
vamente , el caso, en trabajos pactailos pai-a oltra o servicio de terminados , con fijación también 
<le t iempo, casos estos no frecucnles ni fáciles de presumir . Más normal es reducir el supuesto 
a l''.s casos de contralación para obra indelerminada pirro de coi'ta duración (caso previsto para 
los trabajadores eventuabis en la lte>j;lani<;ntaci<'>n de la Coiisti-ucción); entonces, el preaviso 
(jue^'a su pleno papel, y la inexistencia de este pr(!aviso, al dar por ext inguida la relación, pro-
<luce la obligación empresar ia l de .abcno del impor te de arpie!, para aliviar la situacitni circuns
tancial do paro del trabajador. 

(75) .Sólo encajarían en los nm( tivos juslificados» indcpendienles de la voluidad del traba
jador los supuestos ya planteados, siquiera r a r amen te , de ciertas rescisiones, cuales son, por 
e jemplo, las provocadas por celos de la esposa del empresar io hacia la trabajadoi-a. NÚ.ÑKZ SAM-
PEH refiérese al caso para salvar la pcsibilidad del despido no impuesto como sanción, y lo 
ailccúa precisaní(;nte en el párrafo 3.'* tlel art ícido 81—despido injusto. Quizá deba ser así en 
función de que este párrafo registra la indemnización a lijar por el Magistrado, en tanto que 
el párrafo 2." limítase a facultar la petición de los salaries del preaviso. Creemos que , en una 
futura revisión de la Ley, todos estos problemas deben ser objeto de meditación, a fin de re
solver las pcsibilidades de resolución del contrato (no despido) por causas justas y no imptita-
blos al obrero , sin embargo . 

(7(3) Genei 'almcnle aludido en la nota de iinihit.eralidnd. 
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que, ampliamente tanto los despidos individuales como los colectivos, pro
ducidos con causa suficiente, están regulados por normas contenidas para 
los primeros, en las Reglamentaciones de Trabajo y Ordenes Ministeria
les de 23 de abril de 1947 y 23 de diciembre de 1954 (77), y para los se
gundos en el Decreto de 26 de enero de 1944 y Orden complementaria 
de 5 de abril del mismo año. Las disposiciones que en materia de despido 
contienen, tanto los artículos ya citados de la Ley de Contrato de trabajo 
como el vigente título XI de la de Jurados Mixtos, de 27 de noviembre 
de 1931 y disposiciones complementarias (78), si bien interesan a la ma
teria, por estar polarizadas en los efectos técnicos de la disyunción despi
do justü-injusto, con sus efectos no anulatorios sino operativos en el 
segundo supuesto, quedan, según razones ya anotadas, desactualizadas 
en gran medida y, desde luego, al margen de una sistematización de las 
formas constitutivas que tratamos de estudiar. 

Ahora bien, igualmente existen normas específicas producidas para 
formalizar el despido, atendiendo, unas, a la persona del trabajador, y 
otras, a la función o trabajo. Todas ellas limitan, por su mayor condicio
namiento, el mecanismo jurídico del despido mediante formas específi
cas. Mas. antes de entrar en el estudio de toda esa masa reguladora, se 
nos plantea el problema de considerar la posibilidad de que , las partes 
fijen, en las cláusulas del contrato laboral, formas particulares de produc
ción del despido. Vayamos primeramente a esta cuestión. 

A) VALIDEZ DE LAS FORMAS PACCIONADAS 

Trátase de averiguar si en un contrato individual de trabajo cabe el 
pacto sobre causas y formas de producción del despido diversas o, cuan
do menos extrañas a lo que sobre la materia contiene la legislación ge
neral. A este respecto hemos de considerar sumariamente el contenido 
de la Lev de Contrato de Trabajo en sus artículos 9-2.°; 10, primera par
te: 16-7." y 76, primera. 

El artículo 9 establece las fuentes de la relación laboral, situando en 
segundo lugar a la voluntad de las partes, siendo su objeto lícito, y sin 
que en ningún caso puedan establecerse, en perjuicio del trabajador, con
diciones menos favorables o pactos contrarios a las normas legales. Por 
este precepto llegamos a un doble planteamiento: de una parte, ¿pue-

(77) Anlicipainos qiio i;sl,;i OrdoTí, alribuyonclo polesinr] sancioiKiclora, como hornos de ver, 
a \¡\ totalidad de empresas, aiiiK|iie no estén obligadas a confeccionar Réglanienid de Régimen 
in le r io r , aumen ta en un ámbi lo considerable la importancia de la do 2.S de abril de 1947. 

(78) Una referencia al coninnto de estas disposiciones, se contiene en el tr.ibajo do" NÚÑEZ-
SAMPKH : Evolución del deapido nin caitsn, pidjlicado en . /-TsíiKÍ/os dedicados (d Profcn'or García ' 
Oviedo, Sevilla, 19.52, v. 11, p.-ígs. 287 y Ss.,- en especial, 313 y ss. 
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den establecerse condiciones de producción del despido que lo operarán 
en supuestos de inobservancia de las mismas? ; y, en segundo lugar y en 
cuanto correlato de lo anterior; admitida la posibilidad de tales condicio-
nainientos substantivos, ¿cabe el condicionamiento formal de producción 
del despido por las causas pactadas? En cuanto a la primera interrogante, 
es precisa su correlación con los artículos 16 y 76 respectivamente. En 
efecto, el artículo 16 establece las cláusulas que deberá contener el con
trato de trabajo escrito, entre las cuales figura la declaración de si se es
tablecen o no sanciones, y, en caso de establecerse, la forma de determi
narlas y garantías de su efectividad. El artículo 76 determina que los 
contratos de trabajo terminarán, entre otras causas, por las consignadas 
válidamente en el contrato, salvo que el ejercicio de la facultad contrac
tual constituya manifiesto abuso de derecho por parte del empresario. Al 
plantearse en un contrato individual cláusula por la cual, determinado 
incumplimiento no registrado por las leyes ni opuesto a lo que las mis
mas preceptúan, * produce en el empresario la potestad de despedir, su 
aceptación, a los fines de efectividad, queda limitada por el imperativo 
del artículo 9 —condición menos favorable o pacto contra legem—que lo 
es de carácter predominantemente objetivo, y por el del artículo 76, este 
último doblemente decisivo ya que de una parte está referido al supuesto 
extintivo, v de otra introduce fuerte limitación al legalizar la doctrina 
del abuso del derecho que, a los efectos de neutralizar causas paccionadas 
productoras de despido, determinadas extra legem, puede operar induda
ble eficacia (79). 

Independientemente de la dificultad práctica de hallar causas de despi
do no subsumibles en las genéricas de las Reglamentaciones de Trabajo, 
o en las más detalladas de los Reglamentos de régimen interior, • cabría 
aceptar, por lo visto y con las reservas señaladas, la adecuación en el con
trato de causas productoras de despido. 

Mas, nuestra segunda cuestión—^la que preferentemente interesa aho
ra—radica en la posibilidad de fijar, en el contrato, las formas de verifica
ción de estas causas. El artículo 16 de la Ley, referido—lo reiteramos— 
al contrato escrito, alude, en cuanto a sanciones, a la «forma de determi-

(79) Por olio considorainos excosiv;» ]ii o[)¡iii<'ni do EKKIÍN IÍORIÍ.V.IC) cuando, oNainiíiaiido el 
art ículo 76-1.» dice que «la rodaccióu del |ireceplo, unida al principio de favor que inspiran, en
tre otros, los ¡u'líoulos 9 y 36 do la T^ey, excluyen, casi i>or completo, la posibilidad de abuso 
del dorecbo en el supuesto lécnico-jurídico del art ículo 76». (Vid. E¡ ahiixo del derecho en lú 
Controlo de Trahnjo. En HoYÍsln Derécbo del Trabajo, Madrid, 1954, n." 1, pág. 3). 

.Si c ier tamenle , tanto ol art ículo 9 ya examinado , como el 36, referido a la nul idad de pac
tos ípic l imiten el ejercicio do derecbos, o contengan renuncia a indemnizaciones, perjuicios 
o cualesquiera otros beneficios, coarlan en una medida la posibilidad del abuso, piénsese que 

"cti el pun ió abora examinado '—causas abusivas de despido, así como formas' de producir lo que 
conduzcan a la indefensión do! abiiso—el jue^o dol art ículo 76, en relación con el 16-7.='', ofrc-
cci'á amplias posibilidades. 
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narlas y garantías de su efectividad». En primer término, la exclusión 
concreta de los contratos verbales, aligera la cuestión, ya que para esta 
últ ima variedad, sólo las formas legales de producción del despido son 
invocables. Ahora bien, en los contratos escriturados, la exigencia del ar
tículo l&l.", es doble en este aspecto; forma y garantías, a que alude, son 
expresiones que, en nuestra opinión, responden a dos aspectos diversos; 
la forma de determinación estará referida a la determinación substanti
va de las causas de sanción y sanción misma coordenada; y en cuanto 
a las garantías, corresponderán éstas a la fijación procedimental para 
aplicar las sanciones. Así, llegados a la sanción límite laboral—el despi
do—cabe pensar que a ella corresponderán unas garantías o una forma 
específicamente pactadas. 

E n este punto, la referencia a las posibles formas paccionadas, habrá 
de relacionarse con las normas legales de común o especial aplicación. 
Creemos que al establecer esta relación—Ordenes de 23 de abril de 1947 
y 23 de diciembre de 1954 y Reglamentaciones—se concluye en lo difí
cilmente concebible de establecer, por pacto, una forma determinada 
para producir el despido, pues, entendido éste siempre como consecuen
cia de incumplimiento dé obligaciones laborales por el trabajador, su de
terminación se produce a través del enjuiciamiento del hecho contrario 
a pacto o ley, sancionable en definitiva, y a estos efectos, la forma de im
posición de la sanción límite, queda fijada, en su generalidad, por nor
mas legales. 

B) FORMAS DE JUS COGENS 

Corresponde, en consecuencia, fijar el alcance de estas normas recién 
aludidas. Ellas contienen preceptos coercitivos por los cuales, y sólo por 
ellos, es posible la producción del despido. Unas son de carácter genéri
co; otras, específicas, por su atención a situaciones concretas. Todas ellas, 
con las excepciones a que se aludirá, regulan la producción del despido 
en cuanto consecuencia jurídicamente producida de hechos causales que 
lo provocan. 

/ . Formas genéricas. 

En éstas, cabe distinguir dos grupos: formas genéricas para despi
dos individuales, y formas genéricas para despidos colectivos, cuya causa, 
•sólo forzando el concepto es subsumible en el despido (80). 

(80) Los suplíoslos de crisis laboral o oconóniica, a los que estos despidos se refieren, sólo 
Iirovisionalmenle y hasta que no so to rnu i lc una revisión doctr inal a fondo de los supuestos 

•dogmiilicos iiol Dorectio ilel Tratiajo, son .uliiiisiblos en cuanto causales «le despido. La sitúa-
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1. Despidos individuales. Estos' precisan de causa suficiente^ la cuál 
puede, según vimos, venir tipificada por la ley, los reglamentos o quizá 
el contrato escrito. Cualquiera que sea la fuente subsuntiva, precisa de 
una forma determinada. 

A partir de la regulación estatal de las condiciones de trabajo, nues
tras reglamentaciones establecen unas mínimas, de un lado, y otras úni
cas en el sentido de excluyentes. En el grupo de estas últimas deben con
prenderse todas cuantas prescripciones contienen en materia de estabili
dad de empíeo. Al respecto, el ingreso en la empresa, la obtención del ca
rácter de trabajador fijo de la misma, con adscripción a la plantilla apro
bada y en la categoría profesional correspondiente, sitúan al sujeto en el 
estado de inamovible relativo o absoluto, con la sola posibilidad de remo
ción cuando incumpla obligaciones laborales, de tal entidad, que provo
quen el despido. En estos supuestos, es trámite obligado la previa instruc
ción de expediente (81) disciplinario; al respecto, es de lamentar la 
ausencia de un criterio legal modelo (82) pues las variantes sobre el ex
pediente, en especial por lo que se refiere a la resolución del mismo, hace 
que al ser bastantes (83) impere un trato desigual para iguales supuestos 
fácticos. 

La Orden ministerial de 23 de abril de 1947, que introduce con indu
dables consecuencias de fondo la figura del despido nulo (84), combinada 
con el contenido de la de 23 de diciembre de 1954, configura la forma 
genérica de producción del despido. Considera implícitamente la Orden 
de 23 de abril las dos formas causales genéricas de producción del despi
do ya aludidas; cese de industrias y restantes causas. 

Sin penetrar en la causalidad de las resoluciones pretendidas, las dos 
prescripciones fundamentales en materia de despido—dejando a un lado 
los supuestos de suspensión o cese de industrias, son: 

a) Prohibición de trámite en la Magistratura de Trabajo de toda 

cióii crüic.i de la empresa, al impedi r el ruiicionainicnlo normal de esta, puedo concluir en la 
disolución de vínculos, nías las causas de la crisis misma—emergencia económica o impruden
cia de la empresa—en n i n g u n o de les casos podrán impu ta r s e al Iraliajador. Hay pues que pene
t rar el análisis de las causas i)ara si tuarlas, j u r íd icamente donde cor responda ; cualquiera que 
sea la conclusión, no abocaría a la figura de despido. 

(81) Orden de 23 de febrero de 1954. 
(82) y más aún el lieclio de Keglameidaciones que , por inexplicaíjle precipitación, limi-

tánse a fijar la necesidad de dicho I rámite , sin establecer, s iquiera , sus líneas maestras. 
r83) Algunas de oslas ii 'i 'egularidades ya lian sido advertidas por la Administración l abora l ; 

a ello resiionden la Orden de 23 de dic iembre de 1954, que amplía a todas las empresas, cual
quiera que sea el n ú m e r o de trabajadores a su servicio, la potestad de imponer sanciones por 
fallas leves, graves y m u y graves. Es ciirioso que sea só lo . en el p r eámbu lo de la Orden y no 
en s u ' c u e r p o dispositivo donde se aluda a la t rami tac ión ' a seguir en los e.xpedientes de san
ción, ya que ¿la práctica, no obstante, aconseja en beneficio de los propios trabajadores exten
der las aludidas normas do procedimiento a la totalidad de las empresas . . .» . 

(84) 'l'.sta lia sido comentada por NÚÑEZ-SA.MPKR en El despido nitlo 'y la Orden de S3 de 
fihril di: 1947, on Revista de Derecho del Trabajó, n.° 1, págs, 4 y ss. ' ' ' 
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propuesta de despido que no vaya acompañada de expediente, cuando 
éste sea trámite previo obligatorio (85). 

b) Declaración de nulidad por la Magistratura de aquellos despidos 
producidos por la empresa, cuando las Reglamentaciones de trabajo dis
pongan que sólo puede acordarlos la Magistratura (86). 

Las dos citadas prescripciones han sido valoradas por el Tribunal Su
premo con criterio unilateral, a nuestro juicio, pues la Sentencia de 16 de 
abril de 1952 afirma que la nulidad del despido, impuesta por la Orden 
de 23 de abril de 1947, reguladora de la materia, no deriva sólo de la 
circunstancia de no haberse instruido el expediente previo a la imposi
ción de aquella medida, sino que, con infracción de la correspondiente 
norma reglamentaria, haya sido acordada la sanción por la empresa v no 
por la Magistratura, a propuesta de aquella. Premisa esta última que per
mite al Tr ibunal Supremo sustentar la doctrina de que cuando se trate 
de casos en los que el jefe de la empresa está reglamentariamente facul
tado para imponer por sí dicha sanción y tal medida hubiese sido adop
tada sin la previa instrucción de expediente, dicha falta no impone al 
Magistrado ante quien se recurre de la sanción el declarar la nulidad del 
despido. 

La anterior tendencia doctrinal, ceñida virtualmente a la letra de la 
Orden de 23 de abril, hace girar la institución del despido nulo sobre eje 
substantivo y no formal, pues al referirlo en esencia al artículo 3 de la 
Orden olvida la importancia del artículo 2, cuyo contenido permite fá
cilmente averiguar el espíritu de la disposición. E n efecto, el artículo 2, 
como hemos visto, anula toda propuesta de despido que no vaya acom
pañada de expediente; en otros términos, las empresas no pueden pedir, 
como meras partes civiles, la realización del derecho sobre el soporte de 
la simple alegación; se les exige que ellas mismas se sitúen en plano su
perior: que investiguen, comprueben y enjuiciando, propongan, es decir, 
que realicen todo el iter formal correspondiente a la personalidad jurídi
ca relevante que las leyes les atribuyen. 

Sin embargo, y sobre bases tan problemáticas cuales son algunos pre
ceptos de las Reglamentaciones (87), si a quien propone sin trámite for-

(8i>) Arlíoiilo 2 : nF.ii :ifninllos CMSOS OH f|iu; l.-r Rcgl.iiuoMl;ic;ioni;s nacionales do Trabajo 
prccepliíon l.i Irainilación p n n i a de nxpodionlo para poder forninlar pmpuosla de despido, la 
Magistralura df! Trabajo no admit i rá a iríSmilo nin^ni ia propiiost.a que no venga acompañada 
del or iginal del expediento, crnsider.ándose por no prosentada la propuesta a todos los efectos». 

(86) Arlículo i ) : .iKn aquellos casos en qno las Reglamentaciones Nacionales de Trabajo 
disponjían >\\tt'. el despiílo sólo puede acordarlo la Magistratura y que , contrar iando tales pre
ceptos, las empresas despidan a sus trabajadores, eslas resoluciones se t endrán por nulas , si el 
trabajador presenta demanda de despido y en las actuaciones .aparecen comprobados aquellos 
extremos». 

i'87) Carece de lécnic-i y justificación el que , cuando unas Reglamentaciones autorizan a 1.1 
empresa para aconlar ol despido, ctras sólo facultan para propúnnr; la unificación aquí , cora» 
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mal se le tiene por realizador de acto nulo (88), a quien acuerda sin trá
mite formal preceptivo se debe, igualmente, someter, desde el acto reali
zado (89), a idénticas consecuencias, pues otra actitud conduce necesaria
mente, primero, a incomprensible trato de desigualdad de empresa
rios (90), y segundo, a perjudicar notoriamente a los trabajadores afecta
dos (91). Evidentemente que la doctrina del Tribunal Supremo se ha 
ceñido a la expresión de la Orden, mas resulta indudable que, sobre la 
tendencia de garantías formales que ésta parece mantener, cabe, contem
plando el mecanismo del Derecho laboral, obtener doctrinalmente con
clusión extensiva, máxime cuando, como en estos supuestos, alcanzaría 
al sujeto sancionable. En otros términos, si para el empresario que está 
autorizado a acordar el despido previo expediente, la Orden no establece 
referencia alguna, sí que la jurisprudencia puede, a partir del trámite 
mismo reglamentario, llegar a idénticas conclusiones de nulidad, cuando 
el acuerdo fué tomado por la empresa sin la formalidad genérica, inde-
ro8,'able. establecida. Con este criterio desaparecerían para algunos secto
res de trabajadores, las censurables consecuencias de la declaración de 
despido injustificado, cuando la opción de indemnizar o readmitir corres
ponde a la empresa. 

Mas. por otra parte, es de considerar el contenido de la Orden de 23 
de abril de 1954. El preámbulo de esta disposición, decíamos en otro lu
gar (92), se refiere a la «potestad» de las empresas en materia de trámite 
de expedientes por sanción laboral (93); la parte dispositiva de la Orden, 

en tnnlos oU'os ¡ispéelos fie itiKiSlro cler-cciio, se impono. 1*-r oUo íio dobió sci'vir fl<; b:isc ;il 
'I'T-ÍIMIIKII Siipniíiio osbi insiilioioiiciii léoTiii;:! rpie, \v:iV,\ \\\r,\ revisión ilol dcreclio laboral posi
tivo, Julio subsanarse, iireeisaTneiile, por la doctrina jnr i sprudencia l en la nieiliila ile lo posible. 

(88) Y con toda razón, pnes violenta, hasta <leslrnirlas, las garant ías mín imas que ol ex-
pedieide prebínde salvaí-, 

(8tí) Se podría a rgü i r ipie al (icinxltir la (jmpresa el despido, cuando a ello autoriza la He-
glamentación corres|)ondie,nte, se nialerializa (;n su pbjnitud la potestad enipi'esarial, mediat i
zada cuanilo sótio se Irala úr, ¡iroitonrr. Mas, el (jjercicio vicioso de la p<^lestad lia de en t raña r 
la nulidad clel aclo, pi'ecisaiiieiile. 

i,ÜO) Mientras (pie ol eiuprosai'io (icttiínlii. puiidt;, en empresas de monos de cinciieid.a trabaja
dores y por ol juego del art iculo 81 de la l^oy, prescindir del trabajador, al declarai-se injusto 
el despido, el empr<;sario que //.••O/IDÍH! O ilebo proponer re integra , en todo caso, al obrero al 
¡inesto de trabajo, por decíaracif'ni juilicial de milidad, 

(91) Como aoor'.aflamiínte dice NúSr.z-S.\,Mi'iíu—loe. cit,, pág. 5— «de osla i'oi'ina se debi
lita en gran manera ese dereclio a la eslabilidad en el empleo y so admi te la posibilidad de 
que un em|iresario pueda prescindir do un trabajador, a u n q u e llevo niucbos años a su servicio, 
s implemente por capricbo o represalia, con la seguridad de poder prever, el máx imo do in-
denini/aci()n en un año de salarios, cantidad a todas luces no demasiado elevada, y con la pro
babilidad de que no os fícil que la .Magistratura agolo ol miíximo de indemnización, lo cual 
no compensa los perjuicios matorialos, y niuolio monos los morales, sufridos |)or el trabajador». 

(92) Vid. inlra, ñola 83. 
(93) l ' r r su importancia , t ranscribimos el p r e á m b u l o : «Algunas Reglamentaciones Nacio

nales de Trabajo, al de te rmina r la t ramitación a seguir por las empresas en los expedientes d e 
sanción por las fallas que sus prodncton.s puedan cometer en el trabajo, l imitan esta potestad 
a las que vienen obligadas a redactar Reglamento de rég imen inter ior , que son las de más d e 
50 trabajadores fijos. I.a práctica, no obstanle, aconseja en beneficio de los propics ^abajadores 
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compendiada en dos artículos, establece—artículo 1— que cualquiera que 
sea el número de trabajadores de la empresa, corresponderá al jefe de la 
misma la facultad de imponer sanciones por faltas leves, graves o muy 
graves cometidas por sus trabajadores, en cuyo sentido quedan modifica
das las Reglamentaciones nacionales de trabajo que limitaban dicha fa
cultad a los jefes de empresas de más de cincuenta trabajadores fijos. El 
artículo citado relaciona a continuación las Reglamentaciones afecta
das (94). Evidentemente existe discontinuidad, al menos expresiva, entre 
el preámbulo de la Orden y el contenido del artículo 1 citado (95), pues 
si el primero expresa claramente el propósito de formalizar los trámites 
de sanción laboral, el segundo, literalmente, amplía la facultad de sancio
nar a las empresas de menos de cincuenta trabajadores. Creemos que, 
al conjugar propósito y disposición, ha de concluirse en que la Orden de 
23 de diciembre de 1954 ha pretendido detraer del trámite sancionador 
establecido por el Decreto de 5 de enero de 1939 y al que remitían las 
Reglamentaciones afectadas por la Orden de 1954 (96), las faltas en em
presas de inenos de cincuenta obreros, imponiendo, para las graves y muy 
graves la forma administrativa del expediente disciplinario, recurrible en 
ciertos supuestos (97) ante la Magistratura. 

Ahora, si relacionamos estas disposiciones con el contenido del artícu
lo 2 de la Orden de 23 de abril de 1947, observamos que el grupo de Re
glamentaciones a que se refiere la Orden de 1954, dado el dispositivo de 
la de 1947 permite, pese a la reforma, la inanidad de la misma, pues 
como decía NÚÑEZ SAMPER y heñios recogido anteriormente, las empre
sas afectadas podrán, eludiendo el trámite del expediente, provocar la si
tuación legal de despido injusto. Y como la Orden de 1954 pretende ga
rantir la protección a los obreros de empresas modestas—menos de cin
cuenta trabajadores—se llega a la conclusión de que en estos casos preci
samente y por aplicación de la fórmula del despido injusto, frente a la 
del despido nulo, el obrero despedido sin instrucción de expediente que
da al arbitrio de la empresa, pues correspondiendo a ésta la opción, siem-

exl.cndcr las .-iliiclidas normas de procedimionlo a In lolalirlad de las empresas, cualquiera que 
sea-el in'imoro de trabajadores de su planti l la». 

(94) Roglameniacionos de las Indust r ias de Ccr.-lmica, Vinícolas, Salinera, elaboración de 
Bebidas carbónicas, Minas de fosfato. Azufre, Polasa, Talco y demás explotaciones mine ras no 
comprendidas en otra Reglamentación. 

(9.5) El art ículo 2 se l imita a fijar la entrada en vigor de la Orden. 
(96) I.as Reglamentaciones ciladas por la Orden, contenían la prescripción, ahora modifi

cada, de que «para las empresas que no estén obligadas a la redacción del Reglamento de ré
g imen inter ior , la imposición do sanciones se realizará por el t i 'ámite a que se refiere el De
creto de 5 de enero de 1939)i. 

. (97) Las Regla ni en I ación es establecían la obligatoriedad del expediente para la imposición 
de sanciones por faltas m u y graves. Las Reglamentaciones a que a lude la Orden de 23 de di 
c iembre , a diferencia de oirás, establecen que las sanciones graves y m u y graves, pueden ser 
im[)u'cslas por la empresa, siendo susceptibles de recurso ante la Magis t ra tura del Trabajo. 
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pre podrá escoger la indemnización previamente fijada por el Magistra
do. H e aquí cómo una disposición legal, producida con encomiable fin, 
concluye ineficaz, pues el propósito perseguido—estabilizar al trabajador 
que lo merezca—no se alcanza en absoluto. 

2. Despidos colectivos. La figura jurídica del despido por crisis se ha 
estereotipado en nuestra terminología laboral de tal suerte que resulta 
difícil obtener su rectificación. Sin embargo, dadas las premisas que con
dicionan la figura jurídica del despido, difícilmente cabe admitir que se 
esté en presencia del mismo cuando imperativos de carácter económico 
o social, ajenos a la voluntad del empresario, determinan la extinción del 
contrato de trabajo. 

N o obstante, la realidad nos ofrece un doble planteamiento de extin
ciones masivas: de una parte, las pretendidas por empresarios sin causa 
suficiente, que desde nuestro derecho son tratadas in genere por el siste
ma antes aludido en materia de despidos individuales (98) y otras, más 
especificadas, cuales son las pretendidas por causa de crisis laboral o eco
nómica. A estas últimas se les viene denominando «despidos colectivos», 
o «despidos por crisis». Cabalmente, tanto el Decreto de 26 de enero de 
1944 como la Orden de 5 de abril del mismo año, no hacen mención 
a despidos y sí a extinción o suspensión de relaciones laborales (99). Dis-
ctitible la aplicación correcta del concepto despido a estas extincio
nes (100), dejamos a un lado la cuestión dogmática para hacer referencia 
a las formas de producción. Ellas vienen determinadas por el Decreto y 
la Orden anteriormente citados, con base en el artículo 76-7." de la Ley 
de Contrato de trabajo. Según aquellas disposiciones, la extinción de la 
relación de trabajo por causa de crisis, precisa del trámite administrati
vo específico, y afecta sólo al personal fijo (101). De otra parte, las nor-

(98) Trntíiinienlo de rxcopoión y iinturalczn ponal iiK.'rocen cuando so irata do coligaciones 
do pairónos dirigidas a paralizar el trabajo, sancionadas por ol Código Penal , art ículos 222 y 223. 

(091 [.a expresión, para los supuestos do crisis, fué utilizada por la Ley de Jurados Mixtos 
—art ículo 46, párrafo 2."—y por la t.oy ile l'aro do 25 do j un io de 1935 —art ículo 12—. Cali
ficados escritores juslalíoralos, como .AIA».VV\T.I., ia siguen uti l izando al estudiar la mater ia . Vid. 
del citado, Eí (íc.spiV/o por rrinh c/i e.} Durerho aspañoJ, ou Siiplen]cnlos de Políticn Social, 1945, 

" • " -'>• , . . • . 

(100) r.u los supuestos de crisis laboral o económica, se lui invocado la fuerza mayor. Así, 
Gn.vMu.i., quien indica que sólo las causas no previstas ni imputables al empresar io or iginan la 
suspensi<'>u. Arii'uia este autor , a|>oyado en la opinión de PI'ÍREZ Bo'ruA, que estos casos podrían 
albergarse de idro de la leería general do tos riesgos imprevisibles (hace especial referencia 
a los supuestos de suspensión), Cf. F. GHA.MÍI.I., JAI reserva de plaza, Barcelona, 1955, pág, 117. 

Ya MAI^AVAI.I., planteandii el fuudarm;nlo do la cxliución por la causa séptima del a r t í c u l o ' 
76 de la Ley, apuntaba la fuer/a nuiyor como delorui iuanto , a u n q u e .idvertía también que la 
fuerza mayor extraordinar ia registrada en la causa sexta del citado art ículo, impide identificar
la con la sépt ima, si bien los casos do incendio, inundac ión , t e r remoto , etc., aludidos por la 
causa sépliuui, se identifican con el- caso fortuito. (Cf. loe. cit., págs. 62-3). 

(101) Según el art ículo 3 de la Orden do 5 de abril de 1944 las prescripciones del Decreto 
eslát! sólo referidas al personal tijo que in tegra la planti l la, excluyéndose a los trabajadores 
eventuales, de temporada , per tiomi,)o fijo o para obra de te rminada . 
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mas generales de trámite lo son de excepción, pues no se aplican cuando 
las Reglamentaciones regulen específicamente la materia (102). 

Según el Decreto de 26 de enero, la suspensión o cese de las relacio
nes individuales, así como la modificación de las condiciones en que se 
desenvuelvan las mismas, precisa de la previa autorización de los orga
nismos competentes del Ministerio de Trabajo (103). A tal fin el empre
sario dirigirá en todo caso instancia en solicitud del correspondiente per
miso a la Delegación de Trabajo que corresponda, la cual, en término de 
segundo día, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Tra
bajo (104). Esta acusará recibo dentro de los tres días siguientes, y si re
cabase para sí la competencia, lo hará constar de manera expresa, inte
resando de la Delegación la remisión de la instancia y documentos que 
a la misma se hubieren acompañado (105). Al expediente en instrucción 
es preceptivo unir informe de la Inspección de Trabajo y de la Organi
zación Sindical (106). El trámite de estos expedientes incorpora la técni
ca del silencio adn-iinistrativo, pues si en el plazo de veinte días hábiles 
no se hubiese dictado resolución por el organismo competente, se presu
mirá que se accede en todos sus términos a lo solicitado por el empresa
rio, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario que por negligen
cia diese lugar a ello (107). 

Contra las resoluciones adoptadas, regula el Decreto los recursos ad
ministrativos procedentes (108). 

A partir de la finneza de la resolución que acuerde el cese en sus 

(102) El arl íoulo 3 (le la Orden líe 5 de abril de te rmina qne «en los casos en que una Rc-
}:;!ament,aci(')n esial)leiíca normas concretas para proceder p o r . crisis de indiislriaj en la actividad 
respectiva, t.ampoco ser;í de aplicaci<>n el mencion.)do Decreto en cnanto hace referencia a estos 
pi'ohlemas». 

(103) Arü'culos 1 y 2. 
(101) Arlícnlo 3. Ello a los efectos de te rminadcs en este mismo art ículo de que la Direc

ción General de Trabajo, a la vista de la frasccndciicia social que , a su juicio pudie ran deter
m i n a r las medidas que se adopten, pueda recabar la conipeteucia para t r ami t a r y resolver la 
petición dednci<la. sienifire que la resolución qne baya de dictarse jiuoda afectar a más do cien 
trabajadores. 

El art ículo 4 do la Orden do 5 de abril de 1955 establece que , en relación con lo dispuesto 
en el ar t ículo 3 del Decreto de 26 de enei'o de 1044, ún icamente deberá comunicarse a la Di-
recci»')n General de Ti'abajo la inccacii'm de aquellos expedientes en tpie la resolución que liaya 
de dictarse pueda afectar a más de 100 trabajadores, a menos C[ue se trate de empresas de ám-
l)ito nacional o que la medida que baya de adoptarse tenga verdadera trascendencia social. 

(Wñ) Artículo 3. 
(10(5) Artícido 3. 
(107) Artículo 3. Vid, tandjién, l leglanionlo do procedimionio adminis t ra t ivo del Ministerio 

de Trabajo, de 2 de abril de 10.54. 
(108) . Si resolvió la Deleitación froviucial" de Tr.abajo, cabe recurso ante la Dirección Gene-

r.ñl de Trab.'ijo, a in te rponer en el plazo de oclio días, contados desde la notificación del acuer
do, y Ésta resolverá en el de quince , como m á x i m o , debiendo solicitar precept ivamente infor-
rne del Ministerio de Indust r ia , .y Comercio. Contra estas resoluciones no cabrá recurso a l g u n o . 

Contra los fallos de la Dirección General de Trabajo, cuando conozca de los expedientes en 
p r imera instancia, sólo cabrá recurso ante ,el Ministro del Depar tamenlo , s iguiendo los mismos 
I)lazos y condiciones .•interiormente citados (art ículo 44)-. 
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puestos de la totalidad o parte de los trabajadores (109), queda extingui
do de derecho el contrato de trabajo; sólo se mantiene acción concedida 
a los trabajadores para solicitar fijación de indemnizaciones ante la Ma
gistratura (110)^ 

La nulidad de los ceses producidos por inobservancia de las formas 
que hemos reseñado, viene determinada por el artículo 1 de la Orden de 
23 de abril de 1947, según el cual, cuando por un productor se formule 
demanda de despido, y de las actuaciones aparezca comprobado que la 
empresa demandada adoptó su resolución por suspensión o cese de sus 
actividades sin cumplir el requisito previo de obtener autorización ade
cuada de la Dirección General de Trabajo o de la Delegación provincial 
de Trabajo, en su caso, se declarará que el despido es nulo, haciendo de 
oficio la declaración. 

/ / . Formas específicas 

Las formas de producción del despido con causa, se peculiarizan en 
dos grupos, determinados unos por la consideración de la persona del 
trabajador, y otros, preferentemente, por la peculiaridad del trabajo o fun
ción que aquel desempeñe. 

1. Primer grupo. En éste, a su vez, cabe distinguir la consideración 
personal en función de cualificaciones extra-laborales (mutilados, ex-com-
batientes) y de cualificaciones político-laborales (cargos sindicales, enlaces 
sindicales y enlaces de la Sección Femenina). E n todos estos supuestos, 
las formas específicas responden al establecimiento de redobladas garan
tías hacia el trabajador, sin que ello implique trato de favor, sino, en un 
caso, reconocimiento social-laboral de servicios de excepción prestados 
por el trabajador al país, y en otro, valladar a posibles abusos de ejerci
cio de potestad empresarial por la condición representativa del trabaja
dor protegido. 

a) Formas de despido de mutilados. Los trabajadores que ostenten 
la condición de mutilados de guerra (111) son objeto de especial trata-

• (lOÍÍI Onalquifir olr"i modificnoión del coiilralo liiboral (nrlíciild 5). 
(110) F,\ Dorcclio —arl ículcs ó a 10— y la Onleii de ,5 ile alni l —arl íc ido 2— csfaldccen el 

l.ráiiiil.e do coiiociiiiieidi: do las iManislral.Mras a los oléelos de fijación de indemnizaciones, Í;I 
cual c u s i s t e , snlistancialnioide, en la airibucióii del dfü'cclio a pedirlas, a los trabajadores afee-
lados, así como obliga a las l.)elep:aoioní;s o t>irecci('m General—ésta por medio de la Delega
ción— a .que reinUan al Tr ibuna l l.-ihoral copia d(; l;i i'esolnción [>ai"a <[u<; osle, ex oficcia, li-a-
inüo las resoluciones, considerándolas como odomandas inlerpiiestas». 

(111.) .^ogún el l leglamenlo del Citerpo de iMufiIad:-s de Guerra , de 5 de alíril <]e 19.38, lo 
son los ii'-.lividuos pei'tííníícieules a los h'jércitos do la campaña (le .Mberacióu. (Vid. artículos 
1 y 2 del cit. Hoglauíeuto). Ki Oecrolo ile 4 de mayo de lü.38 regula el Cuerpo de ntiulilados 
de Guerra marrorpi les ; el Oecreto do 15 de marzo de 1940 incorpora al Cuerpo do Mutilados 
al personal mut i lado por accidento desdo 19.32, y el necre to de 12 de ju l io de 1940 permito el 
inirreso en el Cu<ir|to a los lesionados poi- accidento relacionado con l;i campaña. I,a I.ey de 12 
de diciend>ro de 1942, fija nuevas I,)ases para el Cuerpo de Mutilados, 
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miento en el caso de que la empresa en donde presten sus servicios pre
tenda la extinción de estos últimos. Las Ordenes ministeriales de 24 de 
junio de 1946 y 26 de junio de 1951, regulan la forma de producción del 
despido, y el t rámite es tan especial que, como ha indicado algún autor, 
«establece en el orden procesal una peligrosa innovación que rompe el 
sentido de absoluta independencia y tecnicismo que desde su creación 
venía manteniéndose respecto a la Magistratura de Trabajo (112). 

Afecta esta forma especial a Caballeros mutilados o mutilados ac
cidentales (113), que ocupen cargo o destino fijo, y que se hallen incursos 
en causa legítima de despido, de conformidad con la Ley de Contrato de 
trabajo o con arreglo a la Reglamentación que les sea aplicable (114). 

El trámite a seguir presenta dos fase: a) diligencias previas; y b) 
conocimiento de Magistratura. Las diligencias previas se inician median
te parte que dá la empresa al Presidente de la Comisión Inspectora pro
vincial de Mutilados, quien ordenará en término de cuarenta y ocho ho
ras la instrucción de expediente —«unas diligencias sumarias», según ex
presa la Orden de 1946—en el que empresa y trabajador podrán alegar 
lo que a sus respectivas situaciones convenga (115). Obsérvese el carácter 
meramente recepticio de esta instrucción, de la que se silencia la fase 
probatoria, por lo cual —y ausente también finalidad alguna conciliado
ra (116)—, el sentido de este diligenciado no se observa con claridad; a lo 
más, ofrece un fin cuasi consultivo—o consultivo impropio—, pues en las 
diligencias previas, que habrán de concluirse en término de quince días 
«y como resumen de las mismas, se determinará por el presidente de la 
Comisión provincial, si a su juicio, existe o no causa de despido (117). . 

Concluso el expediente o transcurridos los quince días en que debiera 
haberse ultimado, el empresario, dentro de los quince siguientes, podrá 
«formular propuesta de despido acompañando a esta propuesta el testi
monio del expediente, o expresando que no se adjunta por no haberse 
concluido en el plazo reglamentario» (H8). 

El conocimiento de la Magistratura de Trabajo también se peculiari-

(112) ÍTRRNÁIZ. Tratado... cil. , p;íg. 377. 
(113) El Dccrelo fie 12 de ju l io fie 1040 antes cil:ulo, vegiil.T n esta categoría fie mul i lados . 
(114) Oi-flen fie 24 fie j un io de 1944, art ículo í . 
(11.5) Orden an te r io rmen te citada, art ículo 2. 
(IIG) Vor otra par te , el Becreto de 9 de enero do 1950, reguladcir do la Conciliación sindi

cal, exceptúa a los Caballeros mut i lados y mul i lados accidentales (artículo 1). 
(117) Ni siqniera este t rámi te ofrece la nota característica de in forme-propues ta ; es una 

especie cié ex t raño dic tamen preceptivo conffíccionado scbre alegaciones estrictas. 
• l.a Orden del Ministerio del Ejército, do 26 de agosto de 194G puntual iza , por su parlo, el 

modo de designación tanto del ins t ruclor del o-xi)cdienle como del oficial jur íd ico que liaya 
de componer el T r ibuna l colegiado; preceptúa, además, que el- instruclor , acabado el expe
diente , lo eritregaríí «al presidente fie la Comisión inspcciora provincial a "fin de" que éste 
.emita el acuerdo |)rcvenido en el art ículo segundo de la Oi-deu», y pase lo 'ac tnaf lo a la .Ma
g i s t ra tu ra . • . ' ' 

(118) Oidon de 26 de j un io dé 1946, art ículo 3 . ' . . •• . 
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za, hasta el punto de transformar al organismo jurisdiccional en. t r ibunal 
colegiado (119). 

b) Despido de ex-co-¡nhatientes. Los trabajadores que posean esta 
condición, obtienen trato excepcional para conseguir empleo (120); tras 
la colocación, se les garantiza relativamente en cuanto a la excepcionali-
dad, el empleo obtenido, a cuyo fin el Decreto de 25 de agosto de 1939 
ordena que estos trabajadores no serán despedidos, dentro del año de la 
colocación, salvo causa justificada, que se expondrá previamente al Ma
gistrado de Trabajo, quien en definitiva aprobará o denegará el despido 
propuesto. Sobre esta especial forma, se ha planteado su virtualidad pro-
cedimental, indicándose que la exposición pedida revestirá forma de de
manda, produciéndose así la iniciación de un proceso ordinario (121). 

c) Despido de enlaces sindicales. E n nuestro ordenamiento jurídico 
sindical, la figura del enlace constituye la natural posibilidad de engarce 
hinnano de empresa, trabajador y organización sindical; el enlace, por 
ello, tiene carácter representativo y realiza una cierta actividad gestora. 
Evidentemente delicada es la misión coordinadora del enlace sindical, y 
por ello es lógico que al trabajador que en la empresa ostente este cargo, 
se le rodee de garantías jurídicas, al objeto de que pueda ejercerlo con 
independencia y sin coacción enipresarial. U n a medida de protección la 
contiene el Decreto de 5 de julio de 1945, cuyo artículo único preceptúa 
que la opción a que se refiere el párrafo segundo del artículo 81 de la 
Lev de Contrato de Trabajo «se entenderá siempre» a favor del trabaja
dor que ostente el cargo de enlace sindical y fuera despedido sin causa 
justificada. 

Ahora bien, en 1944 se dictó la Orden de 21 de enero por la cual se 
arbitraban medidas protectoras de los trabajadores con la condición de 
enlaces sindicales, y que substancialmente consisten (122) por lo que al 
despido respecta, en la necesidad de producirlo, para su validez, me
diante expediente. La Orden de mérito no determina las consecuencias 
de su inobservancia, por lo que, al tiempo de su producción y hasta la 
Orden de 23 de abril de 1947, el despido del enlacé, sin el citado trámite, 

(11!)) Por flisposicióii del arl ículo 3 ríe l.n Orflon de 1946, i inlcr iormonlc citada, la Magis-
traliira se consli tuirá por el Magistrado como presidente, (Vid. al respecto la Orden de 26 de 
i i inio de 1951 (pie más adelante queda aludida) , iin represenlante de la Comisión provincial de 
Mutilados y un" Oficial del Cuerpo Jui'ídico. Resolverá en forma de au to . (Sin embargo , la 
Orden <lc 1951' a lude a senlencias). y conira la decisión, ún icamente cabe • in te rponer , cuando 
jíroceda, recurso de casación. 

T.a Orden de 26 de j u n i o do 1951, regula la discusión y votación de las «sentencias», el va
lor del voto de calidad del Magistrado, y la forma de salvar el voto, así como la remisión de 
éste, con los ¡uilos, al Tr ibunal Supremo. 

{120)' Vid. Decreto de 25 de agosló de 193!;. 
(121) En esle sentido, MF.NÍ:NIIHZ PIDAI., Derecho procesal del- Trabajo; Madrid,- 1947, 

pág. 294, y biíR'.\Ai;'MARTÍN, Procedimiento laboral, 2.» ed. Madrid, 1952, pág. 180. 
(122) Aludida' más oxplíci lamento en ep. «cargos sindicales». 
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tipificábase como injusto, entrando en juego, con el artículo 81 de la 
Ley de Contrato de trabajo, la peculiaridad contenida en el Decreto de 
5 de junio de 1945. La aplicación de la Orden de 21 de enero de 1944, 
levemente modificada por la de 22 de octubre de 1948, es adecuada, sin 
duda, a los enlaces sindicales, por cuanto «ostentan cargo sindical». Mas, 
la falta de expediente, ¿conduce siempre al juego del artículo 81 citado? 
o, por el contrario, ¿será de aplicación en los casos que ella prevée la Or
den de 23 de abril de 1947? En definitiva, se trata de aplicación de los 
conceptos de despido injusto y despido nulo. Aun cuando las consecuen
cias de hecho en lo que al trabajador se refiere difícilmente le dañarían, 
creemos que, en aras tanto de la unificación técnica de criterios juslabo-
rales como de lo que se refiere al fondo substancial del Derecho, debe, 
siempre que ello sea posible, aplicarse la Orden de 23 de abril de 1947, 
declarando el despido nulo por defecto de forma en su producción. 

Por lo demás, la Orden de 21 de enero de 1944, y la de 22 de octu
bre de 1948, determinan el trámite que es de observancia para el despido 
de trabajadores que ostenten cargo sindical, y al que más adelante alu
dimos. 

d) Enlaces de la Sección Femenina. Ostentan esta condición las tra
bajadoras que, designadas por aquella Organización del Movimiento tra
bajan por cuenta ajena y a las que se les confía, en el seno de la empresa, 
la realización de funciones coordinadoras entre las obreras y la Sección 
Femenina de FET y de las JONS (123). El Decreto de 25 de abril de 
1947 preceptúa que la opción a que se refiere el artículo 81 de la Ley de 
Contrato de trabajo, se entenderá siempre a favor de la trabajadora que 
ostente el cargo de enlace de la Sección Femenina que fuera despedida 
sin causa justificada. 

Cuanto anteriormente indicábamos con respecto de enlaces sindicales, 
1̂ plantear los alcances de las normas protectoras, es de reproducir aquí. 

e) Cargos sindicales. La protección genérica a trabajadores que os
tenten cargo sindical (124) alcanza, fundamentalmente, a garantías en 
materia de estabilidad profesional. Las establece la Orden ministerial de 

(12.3) f.n Circular ríe 20 de novieinl)re fli! 1940. (Bolclín Olicial del Movimienlo ni'im, 105), 
(lisp-.'iie que las Regidoras de la Hermandad de la Ciudad y el Campo, para p rocura r el más 
perfecto conocimienlo de las afdiadas cuya formación se encomienda a la Sección Femen ina , 
osl.ablecerán una red de (ndaces femeninos eti f.'ibricas, talleres y centros de trabajo. 

(124) T.0S dirig(;ntes sindicales lo son por l ibre des ignac ión—línea po l í t i ca—y por elec
ción —línea representat iva—. T.a Orden do 21 de enero de 1944, ,il fijar su Aml)ito de aplica
ción a qniones "ostei ten cargo sindical», no establece distinción en cuanto a la naturaleza de 
la designación para el cargo. Téngase en cuenta que la ordenación electoral de los cargos sin
dicales repics< ntativos, ..'S anter ior a la orden citada—Decreto de 17 de ju l io de 1943—por lo 
(pie es t imamos que las garantías procndimentales ilcanzan a una y otra especie de di r igentes 
sindicales. Problema interesante es el de la extensión, por analogía, de esta Orden a Conceja
les, Diputados provinciales y Procuradores en Corles representantes de los Sindícalos. 
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21 de enero de 1944, que al regular el trámite previo para reclamaciones 
de dichos trabajadores, prevé el procedimiento disciplinario y para tras
lados. 

Cuando el trabajador haya de ser despedido por consecuencia de fal
ta laboral, y siempre que las empresas estén facultadas para hacerlo (125), 
será preceptiva la formación de expediente. El trámite procedimental ha 
de producirse en término máximo de un mes, oyéndose inexcusablemen
te al interesado, con admisión de pruebas y descargos. Concluye el expe
diente con la propuesta de sanción por la empresa, tras lo cual se remite 
lo actuado al Delegado provincial de Sindicatos (126) para su informe y 
trámite, en plazo no superior a cinco días, a la Magistratura quien, pre
via audiencia del interesado, que podrá aportar las pruebas que a su de
recho convengan, resuelve por auto en los diez días siguientes. 

Aunque no esté determinado expresamente, estimamos que la inob
servancia de esta Orden, en materia de despidos, debe producir jurisdic-
cionalmente, la declaración de nulidad de aquellos, por referencia a la 
doctrina que introduce en nuestro derecho la Orden de 23 de abril de 
1947. 

2. Segundo grupo. Examinamos en él las formas de producción del 
despido, cualificadas por la consideración funcional de los trabajadores 
afectados. 

a) Trabajadores de establecimientos militares. Si ciertamente para, 
producir el despido de trabajadores al servicio de las entidades públicas 
no existe trámite especial (127), siendo en consecuencia aplicable la le
gislación laboral común (128), se ha regulado, con carácter específico, el 
despido del personal civil no funcionario dependiente de los estableci
mientos militares (129). En materia de despido, distingüese el producido 

(125) Obsérvese que per esta prescripción tle la Orden de 21 de enero de 1944 se invalida, 
para los enlaces, la aplicación de las Ordenes q u e les a l r ibuyen la opción en caso de despido 
Injusto, pues si la empresa pudo despedir, jugará la necesidad del expediente prescrita for-
maln \en te por la disposición que es tudiamos; si sólo estaba aquella autorizada para p roponer 
el despido, de producirse osle sin expediente, en t rará en juego , cuando menos por analogía, 
la Orden de 23 de abril de 1947, y el despido será declarado nulo , no injusto. 

(126) Según nueva redacción del art ículo 2, introducida por la Orden de 22 de oc tubre de 
1948. 

(127) Pues la T.ey de 26 de sept iembre de 1941 establece la vía gubernal iva para que el 
trabajador pueda produci r reclamación previa a la jurisdiccional ordinar ia en materia laboral . 

(128) PiÍRnz BOTIJA concluye, al t ratar el toma de los trabajadores al servicio de entidades 
públicas, que la situación jur ídica de aquéllos viene dada por la legislación de trabajo, siendo 
do aplicar a quienes no son funcionarios, conclusión í-poyada en los art ículos 5 y 8 de la Ley 
de contrato de trabajo. (Cf. su estudio sobre E/ problema de los «no funcionarios^ en las en
tidades públicas, publicado en Estudios dedicados al Profesor Gascón y Marín, Madrid, 1952, 
pág. 165. 

(129) Reglamentación promulgada por Decreto de 16 de mayo de 1947. Regula las con
diciones de trabajo de los lr,abajadores civiles adscritos a los establecimientos mil i tares de los 
E-jércitos'de Tierra , Mar y Aire, y no es de aplicar a las industr ias militarizadas, ni a las que , 
mediante contrato de sumin is t ro o de cualquier otra clase, estén dedicadas, lotal o parcialmen-
le, a la producción de mater ial para los Ejercites (artículos 1 y 2). 
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por sanción, de una parte, y de otra, el que no responde a esta finali
dad (130). El despido por sanción precisa, para ser producido, de trámi
tes formales. El Director del establecimiento, a propuesta del Jefe corres
pondiente o por el sólo hecho de recibir el parte de comisión de falta, 
podrá acordar la inmediata suspensión del productor, sin derecho a per
cibir jornal, tramitándose en tiempo que no exceda de ocho días una 
breve inforinación en la que se ordenarán las pruebas oportunas y se 
oirá al interesado, recurriendo a la Junta Facultativa para acordar si pro
cede o no proponer a la Dirección General correspondiente el despido del 
productor, caso de que éste sea fijo, o proceder al despido inmediato en 
el caso de que el productor sea eventual (131). 

b) Trabajadores de FET y de las fONS. Las formas de producción 
de despido de estos trabajadores, serán las preceptuadas en la legislación 
laboral común y normas específicas de las Reglamentaciones que sean de 
aplicación, por expresa remisión a ellas (132). 

c) Trabajadores ferroviarios. El Decreto de 15 de diciembre de 1938 
establece trámite previo en las reclamaciones que estos trabajadores pre
tendan de las empresas. Al no fijar prescripción especial sobre el trámite 
del despido, por aludir a la remisión de expediente a la Magistratura, 
una vez apiñado, sin efecto, el trámite previo (133), estimamos que aquel 
constituirá fase procesal inexcusable de carácter previo para la formali-
zación del despido, de acuerdo con las Reglamentaciones de Trabajo. 

d) Porteros de fincas urbanas. Habrá de estarse a lo dispuesto en las 
correspondientes Reglamentaciones (134). 

(130) r.slo si'jjiiiiflo so iirodiiciiií, II;M;I OI personal lijo, IIU;(1Í.IMIO selección, según no rmas 
de anleniiino señaladas. Kl personal ovonliial lia de ser previamente avisado del cose (art ícu
lo 40). 

(131) Ueorelo cilaclo, ar t ículo 70. 
(.132) Segi'in el arl lcnlo 3 del llecrelo <lc 10 de agosto de 11)44, el personal obrero o arte

sano de KK'r (islará sujeto a la lejiislaci«'>n laboral, lín el mismo s<;ntido, la Orden d(; 12 de 
noviend)re de Uí49. 

(133) Artículo 5. 
(134) Asi, la de porieros de Madrid, de 31 de mayo do 1Ü47, regula un sumar io procedi

miento para el despido; ol propietario notifica por escrito el despido al por tero , en t regando la 
notificación firmada por ésle o testigos, en la Delegación de Trab.ijo y en plazo de cuarenta y 
ocho lloras para su visado. 


